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3. 

PRllERA PARTE 

1 N T R o o u e e 1 o N 

Entre las mtlltiples tareas del Gobierno, hay una -

que destaca por su urgencia: Impedir que haya quien nazca a 

una infancia sin nombre o sin propósito; a una ninez con ha~ 

bre o sin escuela en la que, en vez de recibir amor, sea ví~ 

tima de la crueldad, la explotación o el abandono. El menor 

no ha sido concebido nunca como un ente aislado. Al consid~ 

rar su protección se ha pensado invariablemente en la fami-

lia, célula básica de nuestra sociedad; el derecho mexicano 

contiene desde hace mucho tiempo disposiciones que, al prot~ 

ger la estructura social y la cohesión de la familia, def ien 

den también al menor. 

Todos nuestros códigos civiles ordenan la interve!!. 

ción de los agentes del ministerio público del orden común -

en los asuntos Cel Cerecho !arniliar, con ello no solo se de

fiende a la sociedad; se evita también, que en aquellos ca-

sos en los que se disuelve la familia, la ruptura de los la-

zas civiles se traduzcan en dano para los hijos. 

Han surgido igual~ente nuevas ~edióas en el enjui-

cianíento de ~e~cres :~::a=to:es q~e ya ~o se encuentran óen 

tro del derecho penal, 3hcra el objeto básico no es la con-

ducta socialwe~:e irregular o la cornprobación del hecho anti 

social del menor sino el est~dio integral de su personalidad, 

su si~uaci6~ física, biol6gica, psíquica, familiar, escolar 



4. 

y social. 

En todos los órdenes se admite que sólo podremos -

alcanzar nuestro pleno desarrollo social si empezamos por h~ 

cerlo llegar hoy al nino. 

Con base a lo anteriormente senalado, y además, -

por temas como el bienestar social, el desarrollo integral -

de la familia y la cornu~idad y la procuraduría de la defensa 

del Qenor entre otros, despertaron nuestro interés de profug 

dizar su estudio y por consecuencia analizar el Sistema Na-

cional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), orgE 

nisoo que nació de la fusión del Instituto Mexicano para la 

Infancia y la Familia, CIMAN}, y lo que hace anos empezara -

como un progra~a de desayunos escolares para menores de ese~ 

sos recursos económicos, es hoy un complejo de programas que 

buscan la plena integración de la estructura Familiar. 

Todas estas observaciones nos !leva:on a recopilar 

datos, algunas veces i~comp!etos, nos toparnos con la caren--

cia de suficiente nate:ia! bibliogrj!ico, obligándonos a ob

tenerlo de Infor~es Anuales de Labo:es de Or~anismo, Conv~~-

cienes !sta:a:es y Menorias del DIF, ?onencias de los ~is~os 

y experiencias propias. !uª así cono se realizó la presente 

Tesis y n~estra única i~tencién es aportar cie buena fé una -

opinión, un b:eve estud~o que lleva un raye ¿e luz ~uy tenue, 

t~ndiente a buscar Junto a otros estudios rwás serios, técni

cos y cier.tí!icos el camino que nos lleve a la verdadera in

te9ración familiar que tanto el pueblo QeXicano para su ple-
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no desarrolo social, político y económico. 



J. l.-

CAPITULO 

EL IENOR EN ESTADO ANTISOCIAL Y SU READAPTACJON 

JNTRODUCCJON.-

El círculo social que desde su edad más temprana y 

durante un tiempo rr.ás o menos largo y que influye de una ma

nera determinante en la vida del nino, es el de la familia,

que atiende tanto la satisfacción de las necesidades rnateri~ 

les, como la formación del carácter en base a las normas de 

conducta y valores ~orales y religiosos que los padres incui 

can a sus hijos. La educación de los hijos dentro de la fa

milia, depende en parte del grado de integración y de su si

tuación económica: por eso la familia incompleta o la desin

tegrada, no tier.en la misma fuerza, sobre todo woral, y sus 

problemas perjudican grandemente al desarrollo de la vida fi 
sica y psíquica de sus hijos. 

?anta en les países desarrollados cowo en los que 

se encuentran en v{~s de desarrollarse, ~ebido a diversas -

circunstancias propias de las est:ucturas sociales, económi

cas, políticas y de! ca~bio que tan aceleradamente se está -

que en una u otra fc:~a afectan la integración familiar, pr2 

duciendo situaciones ambientales des:avorables para el deseg 

volvimiento físico y mental óe la ninez y la juventud. To-

mando en cuenta los no:ivos anteriores y la obligación que -

en forma coadyuvante con la familia tiene el Estado de prot~ 

ger y orientar al nino desde antes de su nacimiento hasta --



que éste se incorpore a la vida del país como un ciudadano -

productivo, el gobierno ha conferido al Sistema Nacional pa

ra el Desarrollo Integral de la familia {DIF), el deber de -

establecer programas que en materia de protección y asisten

cia cumplan con los objetivos de desarrollar individualmente 

al nino, lograr la integración de la familia y el desarrollo 

de la comunidad. 

El índice anual de crecimiento en México, es del 

3.6\ y el 57.7% de la población es menor de 19 anos {según -

censo de 1970); esto de alguna manera, aunadc a las condici2 

nes desfavorables en que se desenvuelven un inmenso número -

de menores ett nuestro pals, podr:a ex?lica: la =ayo: pa:tici 

pación de los ninos, de los adolescentes y de los jóvenes en 

la conducta antisocial. Esta participación ha traído consi

go la eclosión de algunos conceptos que vale la pena tener -

en cuenta: En primer lugar, ha venido a enriquecer ideas, -

investigaciones y hallazgos en raateria de etiolog!a delicti 

va; En segundo luga:, han aparecido nuevas foroas de delin-

cuencía en el panorarr.a de la criminalidad atraidos por la a~ 

ci6n juvenil, le que diversos autores se han ocupado de ex-

?lotar rni~uciosa~ente y que han sido objeto :arnbién de aten

ción en algunos de !os Congresos de las ~ac1ones Unidas, so-

bre prev~~c16n del delito y tratamiento del del:~cuente: Y -

por Últi~o, la cri~inalidaó juvenil ha traído hasta el ámbi

:o de las espec~!aciones y estudios nuevos con~ep:os de ob-

servaci6r. en el en)uiciarniento de los ~enores infractores, -
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surgiendo igualmente con pleno vigor la idea de medida de c2 

rrección, de protección, de seguridad. 

Al lado de estos fenómenos sociales, prestándole -

causa y marco han surgido una nueva dimensión del derecho, -

una distinta preocupación jurídica dando lugar a lo que hoy 

en día se denomina con mayor o menor precisión, el Derecho -

de los menores, o bien, el derecho tutelar de los menores in 
fractores. (1) 

1.2.- ORIGEN DE LOS CONSEJOS TUTELARES PARA flENORES IN-
FRACTORES. 

Las medidas tutelares, como tales, encuentran su -

natural campo de aplicación en el mundo de los menores de --

existencia socialmente irregular, por lo tanto, si bien es -

ya sabido que el nino y el joven han salido del ámbito del -

derecho penal, no podemos evadir la tentación de establecer 

un parangón entre los principios que alentaban al derecho ?~ 

nitivo y los que vivifican ahora el derecho tutelar de meno-

res infractores. 

sn el Derecho Penal, corno en todo derecho, la meta 

del legislador al dar las leyes y la del Juez al ~Kplicar!3s, 

es la búsqueda de la justicia; pero esta justicia, e~ el cam 

po de la delincuencia tenía hast3 hace poco, mucho de retri-

butiva; se aplicaba indiscrirr.inad~~en~e a adultos, jóvenes y 

ninos. ~os p:!~cipios que animaban la justicia penal, rece~ 

daban en ocasiones con desgarrado:a desproporción, el bíbli-

(1) Dr .. Serti• ¡a,rc.h lalffz. e..ri1 • b .._¡ .. lac.i.....t .. Precan•rts de la 0.
fnsa dt.l ~,. IWJ, •l 22 al 24. • Allr-il .. 1'74, Pifs. 60 J 4\. 
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co apotegma de ojo por ojo y diente por diente. 

Remontándonos a la historia judicial de países eu

ropeos, cita el criminólogo Middenforff, nos enconetramos, -

no sin sorpresiva indignación, que en Inglaterra, en 1629, -

fue colgado un nino de 8 anos por incendiar dos graneros, en 

1784, fue condenado a muerte un menor de 13 anos por apode--

rarse ilícitamente de una cuchara, en 1815, fue ejecutado en 

la horca un menor que no había cumplido 14 anos, por hurto -

de panuelos. Posiblemente estas sentencias fueron consider~ 

das en otro siglos como "justa retribución", y que hoy nos -

Las sociedades protectoras de la infancia de esa -

época, buscaron primero un remedio legal y después, una re-

forma social. Fue así corno se envió en 1899 al cuerpo legi~ 

lativo de Chicago, un memorial para crear el primer tribunal 

para menores (Juvenile court) {2), y posteriormente se crea 

otro en Pensilvania en 1901. 

La Ley que irnperaban en los Estados Unidos, en esa 

época establecida la irresponsabilidad de los menores hasta 

los 10 anos y en consecuencia las ,infracciones aún las g~a--

ves cometidas por los wenores de esa edad, no tenían ninguna 

represión, pero los que h~bie:3n cu~plido los 10 anos, iban 

a la cárcel lo ~is~o que los adultos a responder del delito. 

Desde su origen, los tribunales no tuvieron como -

único fin rescatar a los jóvenes y ~inos d~lincuen~es de la 
(2) EdonNI Julhiet, los Tribunales lspecialu par-a h11oru. 
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mano dura de la administración de justicia del orden crimi-

nal, sino también presentaron rasgos característicos que han 

conservado en su evolución, como son: la especialización del 

tribunal, la supresión de las prisiones comunes para los m~ 

nares y la libertad vigilada; o sea, se orientó como verdad~ 

ra cuestión social encaminada a sustraer a los menores del -

ámbito del Derecho Penal. ( 3) 

M fines del siglo pasado, el Derecho Penal Mexica

no, siguiendo la linea jurídica prevaleciente en ese enton-

ces de la imputabilidad disminuida o condicionada al discer

nimiento, poco a poco se fueron por otra parte elevando los 

topes cronológicos para que operase la inimputabilidad sin -

condición, sujeta a lo que los juristas atentos a estas rnat~ 

rias, llaman un criterio biológico puro, el solo criterio de 

edad no sujeto a la prueba del discernimiento, ni a la here

ditación de otros extremos. De los 14 se pasó a los 15, a -

los 16 y a los 18 años, que es la edad que hoy ca..-npea mayor!_ 

~ariamente en el derecho mexicano. 

Cuando en 1631, una comisión docta integrada por -

Ceniceros Garrido y Tejas Zarnbre entre otrc,;, ;::-eparaban el 

nue\•o Código ?enal que habría de entrar en vigor. declinando 

la legi.slac~ó~ per.al de almara=, surgieren algunas preguntas 

concernientes a la =ons~~~ucionalidad de los Tribunales para 

Menores, hoy Consejos Tutelares para Menare,; !nfractores. 

Se decía: "Si estos tr:bunales no se encuentran 

p=evistos por la constitución, s1 las medidas de seguridad -

(ll [dov.1ird J1ab.irt, L:s lrib11nalu hpedalu p.ara lltn11res. 
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que imponen tampoco están captadas por la Ley Scprema y los 

procedimientos conforme a los que seguían, no contemplan las 

9arantías del enjuiciamiento criminal~, ¿Son acaso constitu-

cionales su estructura y su funcionamiento?. Ante esta pre-

gunta, la comisión determinó sosteniendo en el anteproyecto, 

la inimputabilidad de los menores, librar el enjuiciamiento 

de los mismos como hasta entonces se venía haciendo a los 

tribunales para menores, y confiar a la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la solución del gra-

ve caso .. 

La Jurisprudencia ya había conocido esa cuestión a 

traves de la ejecutoria expedida en el caso del menor Eze---

quiel Cast.añeé.::i.~ fue entonces cuando avocándose la Primera -

Sala al conocimient.o de la materia, deternnnó que: "Cuando -

los Tribunales para Menores, que actúan en el ejercício de -

sus funciones, no lo hacen con carácter autoritario ni mucho 

menos con designio represivo, sino que se sust1tu:en a la a~ 

toridad patern~ o ~ la tutela en el desempeño de una rnisi6n 

protec:to!"a", cor.t.en1endo i=n l.:?: t.ey sobre ?::-evisión Social de 

la Dil1ncuenC'ia Juvenil, derogada pe::- la ~ey de los Tribuna-

les para Menores, el 22 de Abril de 1941, y 5USt:~uida ac---

t.ualment.e por la tey del Consejo Tut.ela:r ?a:-a Menores Infras 

tor-es- C4 l 

Ccr. los aportes acLuales de la ?sicologr~. la Psi-

quiatria, la Medicina, la Sociología, la Crirninc!ogia y Hum~ 

nisrno. se han modificado las estructuras jurídicas del Oere-

{") DI-. Svql• '-rda 11: • ..._,iu b. Rr.e.ili11 llidoaal d• Procwadoru de b Otfuu 
.. 1 ..... llPl. Abril • 1114. h9 • ..S.-
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cho punitivo, con las nuevas corrientes del penitenciarismo 

moderno se han empezado a estudiar junto al delito, al delin 

cuente, al lado del crimen al que lo cometió; se ha compren 

dido que es la persona a través de su propia individualidad, 

la que debe ser objeto de científica observación y técnico -

tratamiento en orden a las posibilidades de su readaptación 

social. 

En México, en el ano de 1965, se reforma el Artíc~ 

lo 18 de nuestra Constitución Política Federal, lanzada la -

iniciativa en 1964 y examinando a fondo el problema penal -

del país por el congreso de la Unión, fue fruto del trabajo 

parlamentario la incorporación de un nuevo párrafo en el ar-

tículo mencionado, destinado ordenar a l~ Federación y a -

los Estados de la República, la creación de instituciones e~ 

peciales para el :ratarniento de menores infractores, dejando 

así una política a seguir. 

En el ano de 1971, el Jefe del Ejecutivo, hace 11~ 

;ar an:e el Congreso de la Unión unJ iniciativa para la Ley 

que establece las nor~as ~~nirnas sobre Readaptación Social -

de sentenciados, :ncl~yenóo a los ~enores in:rac:ores, ya -

que alguno de los pre~eptos de es:e ordenamiento per~ita a 

la Federacidn for~ular, cerrar pac:os con los gobie:nos de -

los Est~óos, p~ra ~=e~: !~~:i:~cio~e~ destinadas al tra:a---

miento de los ~e~:res i~:rac:ores, senalados en ei ~rtíc~~c 

18 de la Constitución Política Federal. 

En Pos de esta iniciativa, se presentaron otras --
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por grupos senatoriales lográndose reforQar los códigos Pe--

na! y de Procedimientos Penales, en el sentido de conferir -

mejor técnica a los instrumentos jurídicos y dotarlos del --

más eficiente sent1do hu.~ano. 

Un año después de la vigencia de la Ley que esta--

blece las norraas ~iniwas y las refor~as de los Códigos antes 

sefialadcs, v:no otra ley, vigente a principios de 1973; la -

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis-

trito y Entidades Federales, dando una vuelta a la marcha 

tradicional =e la ?rocuraduría, sin desco~ocer su esencia 

persecutor~a por ?arte del Minis~erio ?úblico, sino enrique-

ciendo su na~uraleza y su funciona~iento con una nueva wisión 

social, protec~ora, ~u~elar, sob=e todo en favor de la víctl 

~a del delito. entend1éndose por ésto, no sólo el sujeto pa-

SLVO del delLt.O, Slno cualquier persona, el delincuente en--

tre o-:.ras, que =eclen-:.e algún da~o ~oral o material con moti 

vo de la cor.duc-:.a c:-:.:::incsa, c=-eándose la D.!:ección Consultl 

va y de Servic:os Soc:ales. (5! 

1.3.- BREVE AN.4LISIS DEL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES l~ 

FRACTORES • 

• !..!. co:--.cl>.i::- el añc de 1973, el Jefe del E)ecu-:.ivo, 

hace llegar 3~-:.e la ~á~ar= de Senado:"eS, la in.!ciativa de --

sienCo cbJetc de alqunas ~odif.!caciones er. el cu=so de los -

::r.ab3jos le;:.s}a:_¡\•os. :.o:r;a:-ido en c".Jer.ta exper1e:ic1as ex:_ra.!! 

{S} ~. Se-r9ici í.a:-d• R. '-uori•. b. Re"11i6n bdo~l dt Proc"rdo:-es dt h Otftnu 
dtl •••tir t•Pt. lbril dt 1Si71i., P•;. t.6 
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jeras y nacionales, una vez aprobada por las Cámaras de Sena 

dores y Diputados fue promulgada por el Ejecutivo, entrando 

en vigor en el ano de 1974. 

Con esta nueva ley, el menor infractor queda fuera 

del ámbito del Derecho Penal, ccn notables aciertos ha tras-

pasado de plano esas barreras, al infringir las leyes pena--

les (Art. lo.- ConseJo Tutelar para Menores, tiene por obje-

to pronover la readaptación socí~l de los menores de diesciQ 

cho anos en los casos a que se refiere el artículo siguiente, 

mediante el estudio de la persor.alidad, la aplicación de me-

dida5 correctivas y óe proteccién y la v1g1lar.c1a del =rata-

~ie~to. Art. 2o.- El Consejo Tu:elar intervendrá, en los 

términos de la presente Ley, cua~do los menores infr:ngen 

las leyes penales o los reglarnen:os de policía y buen gobieL 

no, o manifiesten otra forpa de conducta que haga p:esumir,-

funda~entalÑente, una :~cli~ac!~~ a causa Canos, a sí ~ismo, 

a su fa~ilia o a la sociedad, y a~e:ite~ por le :ante, la a~ 

tuacidn preventiva del Conse~c. 1 :6), e~ el p:ocedi~!ento e~ 

pecial pa:a menores, la conduc:~ soc:al~e~te i::egular, la -

le es un presupcesto que !~pc::a en o=~en a ~na finalidad 

?ti~orCial q~e es: el estudie :~:e~ra: de !a pe:sonalidaC 

criterio :ec:c: pa:a ~na adec~acia dec:s:ór. del Consejo. 

El nino y el joven.Ce su Íntimo ser, en su rnedio -

ambiente, en su situación física, bio~Ógica, psíquica, fami-

(6) LeJ •l C.t.1.J. Ca,. J. C.-,ihciú • Le41i1bcih •-'>- lleaern llPI. do 1975. 
Pif. l!ll. 
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liar. escolar y social, se:-án el principal objetivo de ceno-

ci~iento del cons~10 y co~ base en les res~ltados de ese es-

tudio. se implica l.:i inten:encián Ce un equipo técnico wul~l 

d1sc1pl1ndr10 se dispond~á la ~e~1da que se est1~e mas conv~ 

nie~te. C~rt. 44.- de la citad.a Ley.- La observación tiene 

d1ante la real1zac1ón de los es~ud1cs conduc~ntes a tal fEn. 

co~fo~e a las técn1cas a~l1cables. en cada caso. s1ew~~e se 

()) Cap. l. 0:.S.tt"•- ln C.7 .... J. Coa;iibcitr dr Lr-c;islacier.n u~~t '-tftot'et lll?l. 
a .. U1'5. f'•t· l!ll. 
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cial; y por Último, para hacer posible la individualización 

del Consejo goza de amplia libertad, dentro de un catálogo -

pre-establecido en la Ley para elegir la rn~dida que esti~e -

más adecuada en interés a la adaptación del menor. {Art. 61. 

Para la readaptación social del menor y tomando en cuenta 

las circunstancias del caso, el Consejo podrá dispo~er e~ iQ 

teroamiento en la institución que corresponde o la libertad, 

que sie~pre será vigilada. ~n este Últi~o casa, e: meno: s~ 

rá entregado a quienes ejerzan la patria potestad o la tute

la, o será colocado en hogar sustituto. 

La medida tendrá duración indeterminada y quedará 

su;eta a la revisión prev~sta en la presente Ley, sin que el 

procedimiento y medidas que se adopten, puedan ser alterados 

por acuerdos o resoluciones de tribunales civiles o familia

res. Art. 62.- En caso de l!beración, la vigilanc:a i~plica 

la sistemática observación de las condiciones de viCa del m~ 

nor y la orien~ac16n de éste y ~e q~ienes !o :enga~ bajo su 

cuidado, para la readap:ac:6n social del misno, consicieróndo 

las ~cdalidades de tra:a~1e~to cons:gnadas en 13 resoluci6~ 

hogar susti:uto, ln:e;rá~~ose a :a ~:ja !a~:liar del sr~pc -

que lo reciba, la au:oridad e:ecutora =e:er~1nará e! alc~~ce 

y condicio~es de dicha colocac:6n en cada c&so, c~~!orme 3 -

lo dispuesto en la correspondiente resol~clÓn jel Ccnse~c r~ 

telar, y Art. 64.- El internamiento se hará en la instit~---

ción adecuada para el tratarr.ie~~o del ~enor, considerando la 
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personalidad de éste y las demás circunstancias que concu---

rran en el caso, se favorecerá, en la medida de lo posible,-

el uso de instituciones abie~tas). f8) 

1.4 .- Opinión Personal~ 

La Ley de los ConseJos Tu:.elares para ~eno:-es In--

tractores, quiso recoger, 1ns:rune~tar y articular del mejor 

modo ?asible, Oasándose en la real:Cad. en que vivimos, en un 

Estado de Derecho que debe ser limitada la acción de sus ór-

;ar.os t.utelares o penales por normas JUrÍd1cas, ofrec::..endo -

garantías en favor del menor infractor y de sus padres o tu-

tares. 

Si bien es cierto que ~o ex1ste un auto de forpal 

pr1s1ón, existe sí, una resolución funda~ental, una resolu--

ción de inicio que hace de una ;:-.ane:-c. eficaz las veces de a~ 

to de formal prisión o de sol~u=a; es bien sabido que ne ---

pe=scna del ~en~= y de: b~en ~~3~0 que al ~enor se dispense; 

es-:.os cor.seJos. 

(!) t.ap. 11 .i~didu ér ltf C.t.91.I. Co•pihciC.n de- lr;isluicnu s.c.b!"'r ~UCl"'U I91PI, 
~io 1975, Pjqs.. •07 r 405. 
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Ha desaparecido ya el principio de la legalidad, -

la preocupación porque la conducta del menor se adecúe fiel

mente al tipo, rige ahora la idea terapéutica. Se mantiene 

~n los Consejos Tutelares la organización colegiada, pensa-

mos que es con el ár.imo de elevar la acción interdisciplin~ 

ria de la parte mas modesta y cuestionable del dictamen al -

nivel superior de la resolución, el técnico en ciencia jurí

dica o extrajurídica, el médico, el pedagogo por ejemplo, se 

procura que intervengan dictaminando las medidas correccion~ 

les adecuadas a la personalidad del sujeto, vigilando el tr~ 

tamiento del mismo en las instituciones reclusorias o en li

bertad, de ahí entonces suponemos que importe que esta ac--

ción se agite, persista y sea eficaz a todo lo largo del pr2 

cedimiento. 

Por ÚltiQo, en el proceso penal existe un ministe

rio público frente a un defensor, un atacante frente a un -

atacado, es decir ~na =entienda de interés entre la sacie-

dad y el individuo, contienda sobre lo que en un regimen ac~ 

satorio ha de fallar el juez, no acon~eciendo lo mismo en el 

ámbito de los rnenor~s infractores, ya que creernos que el in

ter~s del =enor, n~ entra en colisión a! ~encr, sino ambos -

portan un interés: el bien del menor coincide con el bien de 

gico pensamos el juicio procesal que rige en el derecho pe-

nal. 

t. .. 
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CAPITULO 11 

LA FA"ILIA EN LA SOCIEDAD 

DIVERSOS CONCEPTOS DE LA FAMILIA. A TRAVES DEL 
TIE"PO. 
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Entendida la Sociedad cono el conjunto de seres h~ 

manos, que conviven entre sí, bajo la influencia recíproca -

de sus conductas vivas y sus obras y productos (9}, y como -

grupo organizado que es, tiene que referirse siempre al ele

mento primordial que es su origen: El hombre, que al unirse 

forma la familia de donde derivan y nacen todos los demás 

co::iponentes, hasta llegar a formar un grupo social, luego la 

Nación o Estado. 

En el Derecho Rocano, el concepto de Familia era -

el conjunto de personas bajo la autoridad de un jefe único,

y comprendía al "Pater Familias (Sui Iuris), los descendien

tes, la mujer y l<:>s hiJOS en manus, así como a la reunión de 

personas atendiendo a la ley sobre familia natural (Alieni -

Juris}. Al parentesco natural se le llamaba Cognación, y al 

civil agnación, y los miembros de la fa~ilia romana estaban 

muerte de éste. se convertían en sui juris, y los • A~ 

!lados " que era:. los herna:-ios legí::.imos y adoptivos e!! 

tre si. los he:-edes sui. los hi JOS póstumos respecto a 

por últ:imo los "Gentiles" que eran los que lle'\·aban un nom-

(t) lario Aatonio lit:. l;luritu de la CU•*'• de Sociolo9ia. do 1958. 
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bre en común o el mismo nombre, provenientes del mismo tren-

co común varonil, a falta de "Agnados" eran llamados "Genti-

les". (lOl 

En la actualidad se considera a la familia en sen-

tido a~plio; al conjunto de personas ligadas entre sí, ya --

sea por lazos de matrimonio, filiación o adopción; y en sen-

tido restringido: Al conjunto de individuos que descienden 

de un progenitor común y viven bajo el mismo techo. (11) 

En la estructura de los grupos fa~iliares se dis--

tinguen dos tipcs Ce :elaciones básicas e~tre los miembros:-

las de descendencia corr.ún o consanguinidad y las de unión, -

alian2a o afinidad. En México, se reconocen tres tipos de -

parentesco: De consanguinidad, de afinidad y el civil (Art. 

292 del Código Civil para el Dist:ito y Territorios Federa--

les l. 

El parentesco de consanguinidad o Ce la sangre, es 

el GUe existe entre personas que desciende~ de un mismo pro-

geni:or (Art. 293). 

El de afi~1dad es el que se contrae por el watrim~ 

nio, en:re el var6n y !os ~ar:e~:es de la ~~jer y entre la -

¡,¡uje: y 1os parie:-:.:es del \•arón {.Art. 29.; CeJ ~er.cior.aóo có-

digo). 

Y el Civil es el que nace de la adopción y s6lo --

existe entre el adoptante y el adoptado {.Art. 295). 

(lDl fillauler D.J. lais lic. a.,.atu ~· la tJtitllra 4.t ~rec.ti.o Rowu I. lHI. 
(lt l J>.eat1: y F. lrt.re. P.ria~. 11• Der. E. S..•u J e.e. 1961, P". 71. 
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Goode dice que: for~as de familia compuestas, hay 

muchas, pero pueden diferenciarse las que consisten en la -

pluralidad de relaciones lnd1viduales sobre uno de los ~iem

bros, que puede ser el hombre (Poliginia) o la mujer CPolig

m1a) y las que se compcr.en de varios niveles de descendencia, 

o sea los linaJeS. Estos pueden ser de tres tipos, Patrili

neales, Matril1neales y bilaterales, según la condición del 

miembro del grupo se adquiera ~or linea masculina, femenina 

o a~bas, respectivamente. 

Junte al tipo y número de relaciones en~re los --

niembros. las reglas de residencia del grupo faniliar tienen 

gran importanc1a definitoria. 

=:n ~oda. c'.!ltu:-a existen unas normas por las que se 

asigr.a a cada nueva farn.:.lia que se consti.t.uye en una res1de_!! 

cia independiente. o b:e~ ~nco~porada a la far.tilia del espo

so o esposa, deno~inándose las respec~iva~en~e, familia neo-

I,a fa>..1L.3. ~:..e:::;:re rec1be C:iver:Sos no::-.b:-es, los =-ás 

frecuen-ces son ::uclea:- y co!iyu9al. s-.:e algur.os suelen dife--

es 1~dope~d:e~~e. es ~e::r ~eclo=al; y se ~e s~ele cc~::-apo-

{12) &code Wlllin J. t.risis ck la bst. fu. lib. 5.ahat T. i;. an. Pig. 78. 



tas características, hace difícil determinar el porqué de e~ 

tos diferentes tipos; algunos autores lo acreditan al carác

ter económico y afirman que la familia extensa es ~ás fre--

cuente en las sociedades agrícolas y la conyugal en las in-

dustriales; otros dicen que en la escasez o abundancia de -

los recursos naturales es lo que origina que se desarrollen 

formas de poligamia, en especial la poliandria en los medios 

de ~ubsistenc1a escasos, y algunos más consideran que es el 

tipo de rel1gión el que prescribe la conogarnía o la poliga--

mía, el patriarcado o el mat~~~~cado. 

Er-. !in, las Opl.n.!ones están di 0Jididas, quizás la -

forma conc~eta en cada caso será el res~l~3do Gel juego de -

numerosos factores acur.t.ulados a lo la~go de la historia de -

cada grupo. Las c1encias sociales no están en condiciones -

de mo5trarnos ese ccmplicaCo Juego de influenc~as, ni dispo

nen de la informac1ón necesaria para desen~reñar su sucesión 

en e! tiempo. fl3) 

5~~ e~b~rgo, se ha~ :reali~ado ~n:entos ?=etendien

do refleJa= el desa:rrollo Ce !a !ns~~~uc:ón F~~:.l~er, desde 

sus co~1enzos has~a el rresente. 

:..~ T.o;or.r!a trad:.c!.onal, ex?:resada por .;ugust.o Cor.;-

Francia) {1864 J. 

La Organ.!sat!.Ón de la Fam~lle ll671), se a?oyaba -

en la :Q.ib!:...a y er: 1a antigüeCaC; hacia !.a :ar.-,ilia pat;erna rn2: 

(13) C.-6e •illi• J. Cl'his de la Jut. Fu. Bib. Sahat t. 19, 1974, Pig. 11. 
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nogámica como la cálula social original. {14) 

Erail Durkheim, con criterio evolucionista, dice --

que la primera forwa farn:l:a: estaban constituida por un gr~ 

po amplio de carácter polít:co a la ~ez que do~és:ico, e! --

Clan Totéwico se trataría de una si:~ación en la que los ií-

m1tes de la pequena sociedad y de la gran fa~ilia coincidi--

rían. En el otro extremo del hilo evol~:ivo {ac:~al:en:e) y 

siguiendo le que para él era ~~a ley, la de la Congal, en --

del hu~dim:ento progresivo del c~~~~is~o do~és:icc. Entre -

uno y otro ex:reco del proceso, y de los correspondientes ti 

pos de fa~ilia y sociedad, se habría~ dado otros de car¡cter 

intermedio; la creación de fa~ilias ex:ensas en las socieda

des i~dus:r1ales ne e:a ya posib:e y subrayó que el nismo ti 

po de :amili~ se e~cuentra e~ s~s rasgos esenciales bajo re-

gírnenes económicos cuy diferentes. 

~e~:..s E. ~orga~, pa:::e~dc de obse~vac:cnes de los 

i::dios de Arn~::=a, div!~e :a ~1s:o::a ~el p:ogreso hu~a~o en 

~res e~apas: ss:ado salvaJe, 3ar~a::e y C!v!l:zac:ó~, corre~ 

Los c:::er:os ante::o:~ente senalados de Durkheim 

y Mo:ga::, seo:-. :::C~cados pe: \\:11:217. :. GooCe, y é:, est:uct.l:! 

ra e!. esq:.:.err,a e:-. :.o::;.o a dos .:-:1s:..s !.=:-.il!ares que correspo!!. 



H. 

den a dos revoluciones sociales: la primera es la referente 

a la revoluc16n lndustrial que exper1~encaron cier:os países 

hace algunas centurías, y que en la actualidad sufren :a~---

b1én otros en proceso je desarrolo; y la segunda es la qu~ -

afecta a los países ~ás tecnificados y económicanence ~ás a-

vanzados. 

~e estos ?recesos se di:erencían ~ás o menos clar~ 

mente tres tipos de sociedades: La tradicior.al o patriarcal; 

la familia conyugal y el pluralis~o familiar; respectivarner.

:e, (15} que sintetiza de la siguiente ~anera: 

La f~milia tradicional se caracteriza por ser arn-

plía en estructura, funciones y jerarquías; es poderosa y d.Q 

cinante, que se i~pone casi como ~odelo a toda la sociedad, 

~o segcidc de ~odo abscl~to por los est=atos soci~les i~:e--

r1ores por ~o con~~r con acc~so a los elementos indispensa--

bles pa~a reprod~cirlos. 

:7·-e:rc:al :::e carác-:.er ::.!ral ce:-. població:-. estable: po:: la com--

pensaci6n e~tre !as :asas cie ~a~a.lióa.d y ~or:alidad. 

Ex:stía a~plitud del gr~po fsmiliar, es decir de -

cor.vivencia de vari-3.S familias :-. ..:.clea.res Ce dos o rr.~s gener.2_ 

(1~) 5-flil Willi• J. Dfl. Cit. P6t. 32. 
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cioneo, los padres ~ayeres, sus hijos solteros y los casados 

con SU5 esposas e n1Jos, incl~!a la residencia c~~ún y las -

~elaciones frecuentes; los hijos varones recibían una eleva

da consideración cultural que otorgaba prestigio a la fami--

lia. 

Las funciones que dese~penaba en relación con sus 

miembros y la sociedad eran de carácter económico, educativo, 

religioso y político; en relación con el individuo, ~ste se 

debía a la familia y no ésta al individuo, lo mismo se dá en 

el matrimonio y la familia nuclear compuesta por los padres 

y sus hijos jóvenes. 

~: gr~~o !amil:ar patriarcal acoge y retiene al i~ 

dividuo a lo largo de su vida y a lo ancho de casi todas sus 

3=t:vidades y ~anifestac1ones personales, es ad:es~!:ado pa!:a 

el trabajo y se le pcepara para el matrimonia que quedará in 

=~ustado en la gran ~a~ilia, la c~al ccnc=ola=á sus nuevos -

s.Jn :.rr.p-=nsacles .:o::-:o ele:;;encos ir:óepenCie::.~es, la enorme sis_ 
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Y por último, la propiedad y la posición en el amplio durad~ 

ro grupo familiar dependen en gran medida de las relaciones 

matrimoniales que se establezcan. 

En opinión de Goode, éstos son los rasgos más típi 

cos de la familia tradicional, sin embargo afirma que sólo -

nos dá una imagen parcial de las sociedades preindustriales, 

ya que nuevas investigaciones parecen ponerlas en evidencia 

al comprobar que sólo pertenecen a familias o sectores soci~ 

les destacados, y no a niveles inferiores o a la mayoría, -

por el soporte patrimonial, importante sostén de esa forma -

familiar. 

Otro factor lo alude a que las formas familiares -

del pasado no fueron estáticas, sino que cambiaron con las -

condiciones sociales generales, sobre todo al :ipo eco~órnico 

y político. cuando en el sistema econ6mico se acentuaba la 

autarquía y se reducía el intercambi~ ~oneta:io, o cua~do el 

sistema político ce;.::al se óebil~taba y aba~donaba algunos 

de los se~vicios q~e an:es pres:aba a las comunidades. 

~n la sociedad ¡;icust.rlal, .St: J~r ......... .::;c::e óo;s e:;..:_ 

bios decisivos, aunque ~o rápidcs y un~formes y ¿stos se ~e~ 

principalmente en el ~odo de producción, introducidos con la 

aplicación de nue,:as técnicas, herramientas y ur. nuevo tipo 
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de energía. 

La familia deja de ser el grupo que organiza y 11~ 

va a cabo la actividad productiva y sus exigencias de mano -

de obra de diverso tipo, provoca una fuerte movilizaci6n de 

la población, desde sus anteriores asentamientos, reducidos 

y dispersos, a los nuevos y grandes centros de producción e 

intercar.l.blo. 

¡g~al~ente se amplían y activan ~a~erias prik.as y 

productos rnanufac:uradcs, y se crean otros mercados ~~y i:-

portantes y con n~ltiples repercusiones, corno el dinero para 

facilitar la !1nanciación del proceso productivo y el de ~r; 

bajo, para cfrecer ~ano de obra. 

Este Ült1~0, en el que se intercambian la energía 

personal e ind:v:dua!i:ada por un salario :acbi~n para cada 

uno que es espec1al::ient.e si'lnlf .:.cativo. 

~as r~lacic~es sociales, antes centradas y casi 11 

la gran f3m1lia y a la pequena comunidad, se am---

plía~ y ~cd1f:ca~ e~~=~e~en:e. 

corr.puesta por el rr.atr 1:r:onio y .sus hl jos y con residencia in-

dependiente, no ~s una forma nueva, ya diversos testimonios 
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han ~ostrado su presencia en la antigüedad, resulta pues, --

que la relación entre sociedad industrial y familia conyugal 

no puede verse como una relación rígida y de necesidad, en -

todo caso podría decirse con cierta aproximación que si la 

fa~ilia de tipo conyugal se encuen:ra ya en sociedades preiE 

dustr1ales, la industrialización y la urbanización hacen di-

:!cil la s~bsiste~cia de la :amilia tradicional corno forwa -

generalizada, 

L3s caracteri=acio~es h.ás f:ecuentes de la fawilia 

moderna, Goode las resume diciendo que se ~raca de u~ tipo -

de far.i.ilia cor; es:ruct:.:.ra r..1n~ma, ::unc:ones ;;1:nrnas y perfe~ 

llÍnir.::a alude a dos aspec:os: al :-.~~er.::i de :.:.jos :· a la ause~ 

C!a de o:rcs parie~:es q~e ~o sea~ !es h:jos y s~s pad=es. 

A n:vel fa~:liar, los ~::~s de:a~ de ser u~a apor-

Las funcio4es se li~itan :undamental~ente a la pr2 

creac16~ y a las de sos:en1~ientc y equilibrio ernocio~al de 
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los adultos; la mujer se encarga de la crianza inicial de -

los hijos así como de la mayor 9arte de su educación poste-

rior, y correspondténdole l3S diversas tareas domésticas, el 

marido es el proveedor de la !3:il1a, el que, ocupando una -

posición más o menos destacada en el mundo ex~erior, lo in-

traduce a la famtl!a, a modo de conexi6n y prepara a los hi-

Y el a3~s~e ~e :a fa~t!ia conyugal a la sociedad -

industrial se re!leJa en el carácter reducido y aislado de -

la unidad :a~¡l1a:, que per~1:e a ésta la ~ov1l:CaG s~ficie~ 

te como ~ara ~rasladars~ a1:r do~=e la crga~~:ac~ó~ ecc~ó~1-

ca ofrezca la oc~paci6~ ~ás ve~taJOSa, GU~ trae ceca cense--

~ierr'~~:c acti..·~·o, ~! es::.:oso. .":.. esa ba~alla, a la · .. ·e: o:e:isiva 

la so-

.rec~i:i. 
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car esa imagen, así se dice que en cuanto a su estructura, -

funciones y su ajuste a la sociedad, no es tan mínimo ni co~ 

pleto. ta residencia independiente e incluso alejada de los 

parientes no significa ausencia de relaciones ya que la tec

nología las :acil:ta s~per~~¿~ ce~ creces el anti~uo obstác~ 

lo espacial; la interacción entre parientes se mantiene cas1 

en general, a veces t~cluso se lnc:ementa. 

La procreac16n y el intercambio afectivo y sexual 

e~:re ~du~t~s. ccu?a~ lugar preferente en la :a~ilia, pero -

sie~pre e~ estrecha relac:ón con factores de ~ipo económico. 

~e ~a~er~ global podría dec:rse que la fa~ilia co-

der~a dese~pen3 otras =as series de f~nciones: Una orienta-

da al inter:or de su propia unidad :amiliar y otra más raarc~ 

la soc1eead. ~s:o ~:=i~~ se po~e de :ani!ies:o en !a selec-
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ción de la pare:a para realizar el ~atrimor.io: de igual o --

pr6x1mo n1~el scc1al m!ni~o o mayor; y et1 la ucilización de 

los serv1c1os ed~cac1vos y de orientación profesional para -

los hijos, do~c~ el fac~or eccnó~ico Cese~?e~a ~n :~pcrtanté 

papel en el ::~o de instit~ción docente e3cog1Ca. 

Para e.E. Vicent (16} "Los ca~bios r~p1dos y pro-

fundos que aconpanar. a la ir.dustri3lización necesitan un si~ 

terna ~arn1!1ar q~e, canto escruc:ural co~o fu~c1onalrnen:e sea 

adaptable, ex:er~aÑente a las exigencias de otras inst1tuci2 

nes sociales e :n~ernarnente a las necesidades de sus ~ieo---

b:ros". 

Esta visión i~plica la posición ideológica Ce la ~ 

ceptación del statu que y de las tendencias imperantes de di 

yu5al se~ ya ta~ :~er:es.so~re todo e~ las sociedades ~is a-

po de :a~il~a ::~dicio~al con ligeras wodi:icaciones exis~a 

(15) 'l'icnt C.f. Cit.ade per 6oodt 11:illiu J. Op .. Cit. 
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con sus valores ~orales o bien a la aparición de nuevos esti 

los familiares4 

El Pluralismo familiar en la Sociedad ?ostindus--

trial se debe a presiones críticas y nuevas exigencias sobre 

el C'latrimcnio y la familia; han nacido nuevos cornportarnien-

tos, ensayos sociales de organización y hace una breve refe

rencia Willia~ Goode, de algunas de las :or~as más destaca-

das: 

En el matrimonio llamado de ftDoble carrera", sus -

seguidores tratan de superar la ~rad1c1onal ái5cri~4~ac~6~ -

entre los secos, haciendo compartir a los esposos las tareas 

dor.:ésticas hasta el lrrni~e que per~ite la biología diferen--

cial, concediendo a la cujer iguales de~echos y oportunida-

des profesionales que al r:ia=:!.do, :::á.s que una .:.n.:i.ovac1ón. se 

trata de la actualización de una vieja aspiración Ce :uchos 

rnat:-!.c.o:-1ios. 

Entre ot.ros. el ::-.a-:.:-i!:ion:..o de hecho C· de p:-uebas, 

ral, ecc., cuyos ?a!"t:.!.da:-ios ven e•• .;l:.cs ..... sé:o !.a supera-

ción de la pobre;:a ¿e !..? '\.'id.a y expe::- ienc:ias de la =~"T.:.!.ia -

pequeña conyugal, sino el :;-e:wen de una fo::-ma nueva de en t. e,!! 
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der la qida y las relaciones humanas, de modo que su arraigo 

y difusión per~1tirían la superación de las actuales estruc-

turas sociales y políticas. (17} 

Así, han quedado resurn!das algur.as de las caracte-

r!scicas que Goode senala coGc las ~ás cíp~cas de la familia 

:.:adicional e:. la soc1edad preindus:r:.a!. la conyugal o modef.. 

na en la. sociedad indusc~ial y las n~e~as ~endenci3S en la -

pastindustria.1. 

Por su la.Ce, ~acques Sa~:a~ ílS>, afirwa que el --

concepto de :~milia reune ele~e~cos o~ológicos, psicológicos 

y culturales y de~i~e un grupo ~oc:.~! ~rred~c:ible a los ---

otros gtU?OS, su escruccura, sus di~e~sio~es, sus co~Oicio--

r.es de vida y si.;s :.eces:.dacies, las ::elacic:;es er.tre sus rnieB, 

~ido es esencia:~en~e soc!al, Lucien L~vy B:~~l, muescra que 

{ll} Williaa J. W.Ct, Qp. Cit. 
(lt} Sffii-- JKQ•U.• O¡h ti:.. Pig. lil 



J4. 

que en ellas el parentesco resulta d~ un lazo místico y no -

fisiolÓgicc, en la pactlcipac1ón ~ística de un grupo y en t~ 

dos las valores religiosos, mocales, etc., que representa el 

grupo. ( 19) 

LdS relaciones de la fa~1l1a y del ~atrirnonio dice 

G. Davy, se han ido tca~s:ormando poco a poco e~ prcvecho -

del matrimonio que, en adelante, dentro Ce la fa~ilia conyu

gal, funda la f3mil¡a y hace nacer e! parentesco. 

~. N3~~s resu:e lo anter10: al decir que el matri-

~onic ~arte de cas1 ~ada para llesar a casi todo, es ¡a c~~

saq~aci6n social de una u~16n q~e, si~ es:e reconcci~ienco -

por 13 soc1edaC, se=ra sac::le~io ~ i:egal, ~ CeJdrla :uer~ 

del bene!icio de las leyes la tende~cia de la scciedad es, -

..:ruones. 
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unidas por el ~atrimonio legal. Este es un acto civil y pú-

blico, basado en el consent.imiento mutuo, va acompañado de -

un acto privado cuando hay un contrato ante notario y de un 

acto religioso cuando está consagrado por una Iglesia: La I 

glesia Católica ha hecho de él un Sacramento. Los juristas 

ven en él un contrato creador de comun!dad; el matrimonio no 

es fin en sí; la pareja conyugal se orienta hac!a la crea---

ción de un grupo. (20) 

Las pare)as esperan para procrear, o tener un buen 

trabajo y abrigar la seguridad de que sus hijos también lo -

tendrán. La apreciaci6r. del bier.estar soc.;.a.1 y de la segur.!_ 

dad del porvenir son en última instancia motivaciones domi--

nantes de la fecundidad de las parejas; esta nueva concep---

ción de la procreación, consciente y voluntaria, es una rev~ 

lución que pone a la pareja bajo el signo de la responsabil! 

dad. C 21 l 

El n1vel de vida es el :-esl.!lt.ado de una combina---

ción cornyleja de factores económicos, culturales y sociales 

que son diferentes según el 9rupo al que pertenecen las fami 

lias. 

~os facLores f !siccs influyen mas en la satisfac--

ción de las necesidades biológicas, co::.o la co:nida, el vestl_ 

do, la salud, e~c., que en los fenórner.os de cultu:-a superior 

como son la ciencia, la f~lcsof!a~ el arte, etc., y és~o se 

debe ci que los !.:tct.or-es físicos proy~ct:n su influencia de 

manera d:recta sobre el cuerpo humano, y a travis de iste, -

(2'0) Sabr1a Jui;.u. ~- Cit, Pi;. 196 
(21) I d I! • • 
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afectan al espíritu, trayendo como consecuencia que estos -

factores físicos influyan ~ás en los grupos menos civiliza-

dos que los que han alcanzado un mayor desarrollo, porqul! -

una vez satisfechas suficientemente las necesidades vitales, 

hay mayor acción para satisfacer las necesidades espiritua--

les. { 22) 

Con el desarrollo de la técnica la industria, ap~ 

recen nuevas forrnas de habitación: residenciales, industria

les, adrninistra:.ivas, obreras, etc., la vida pri\.'ada se erg_!! 

n1za en medio de colectividades bajo :armas diferentes; graQ 

des conjuntos, grandes inQuebles y los profesionistas como -

Arqu:tec:os, urba~istas y soc:6logos conjug~n s~s :~ves::ga

c1ones para adaptar habita.cienes y v.:.viendas a las nuevas n~ 

ces1dades de la fa~ilia: confort, inti~idad, corr.unicación, -

:1empo ::bre, etc. 

Los papeles casculinos y femeninos se hallan modi-

las decisiones~ 3~to:ldad, care~s m~:eri!les y ~iálogo e~tre 

ambos. 

:as noc:cnes ~~evas de a~or en el ~atr~rnon:o, je -

:e~ e~ valores de :as sociedades: nacen n~evas inst~t~=:=~es 

que tlenen cerno !in ayudar a la pareJa a :e3!i=ar su ar~o~!a 

s~perando s~s di~:cul:ades p~r rred10 de un con~cimiento bic-

16gico y ps~cclóg.:.co recíp:occ y dentro del respeto de la -

personal1da.d de cada uno; y el nijo se conv!erte en un valo: 

(22) lwi• htoai• tic. a..11tn lla h titMr• M Soc.iol•¡la. B.t..is. tNI. 
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afectivo al ser el personaje central de la familia y recibe 

todos los cuidados para su desarrollo. (23) 

La familia desernpena un conJunto de funciones ese~ 

ciales de tipo social, en el sentido de que se dá una inter

dependencia y una interacción con las estructuras de la so-

ciedad, por un lado, las tísicas: Reproducción, función ec2 

nómica, protección, etc., y de otro lado las culturales efe~ 

tivas sociales: :or~ación, instrucción, educación, desarro-

llo y bienestar de cada uno de los mie~bros de la familia. 

La función econéwica cambia de producción a consu

~o; la industria torna cada vez más a su cargo esta actividad 

y el acondic:.onam1e:-ito óe los produ.:tos .3.: iw.e::.t.:.=.:.o.s, de ve.§_ 

tido, etc. El est3do tiene influencia sobre la familia, por 

su política f awiliar puede, según las necesidades y las op--

ciones estirn~lar la na~alidad y ayudar a las fawlias numero-

sas, por nedio de subs:dios, prestaciones de viviendas, etc., 

ejerce también la función de protección por ffiedio de progra-

~as de defensa a la l~:ancia y la fa~lia, higiene, saluC, l~ 

tegración, desarrollo de la co~unidad, etc. :arnbién la fun

ción de i~strucción a :ravés de la ed~cac:ón ~ásica, preesc2 

lar, etc. No obstante, la fa~lia constituye un ~edio irree~ 

?lazable para la ed~ca~ió~ elewe~tal, la adap:ac:ón a la vi-

da social y el desarrolle de la personalidad propia de: ni--

no. 

Los estudios científicos de psicología de la infan 

cia lo demuestran. Los trabajos de Spitz en Nueva York, de 

(!SI -- --·· o,. Cit. Plot. 2M 
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Bo~lby en Londres, de Elizabeth Roudinesco en París, (241 

han versado sobre la aplicación de concepciones puramente 

técnicas de la educación, que se han podido calificar como -

"cría de niños en cadena", a los educados por educado:-as es-

pecializadas, según reglas no~malizadas y racionalizadas, p~ 

ro sin amor materno. Esto ha ~raido como consecuencia un 

peor desarrollo físico, ret.raso en peso y crecimiento; su d~ 

sarrollo intelectual, moral, social, se ve alterado, su mor-

bili.:!ad y rr:ortalidad son estadísticamente más altas que en--

tre los niños que se benefician de la presencia de la madre. 

Sólo la familia puede responder a las necesidades del n!ño,-

ofreciéndole un medio afectivo donde la ternura es ~~~ verd~ 

dera vitamina psicológica del crecimiento. 

Las observaciones sobre las relaciones entre la d~ 

lincuencia juvenil y los desequilibrios de la infancia y de 

la adolescenc~a. hechas en particular por Sheldon y Glueck -

[25), subrayan les peligros Ce la farra¡:.a desorganizadas y 

el papel be~éfico deterrn1nan~e de la armenia entre los padres 

en la época moC¿:-na, la fa:.u:1a se ha com:ertido en el lugar 

dar.de el ho::ib:-e y la r.i.uJer l::.~erados de las coacciones, en--

cuentran un refugio contra la solejad y tienden, mediante la 

comun1cac1ón y :a cooperación, hacia el DienetiLar. 

?ara concluir, Sabra" señala que la declaración de 

los de:-echos del hombre en l 7 e~. af irr.:aba j'?. los derechos 

del ind:..v::.duo. El desarrollo de esta tendencia, que recibió 

su impulso con la Refor~a, después con los filósofos del ~i

(24) Cihdo por J,lcqvu SI.brin, ~- Cit. Pág. 706. 
(2!J) l d ••• 
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glo XVIII y fue reforzada por las teor{as del socialismo cien 

tífico, pudo hacer cree~ hacia 1920 que doblaban a muerto por 

la familia. 

Los c6digos soviiticos de 1918 y de 1926, ;arecian 

prefigurar su abolición al reconocer el matrimonio •defacto~ 

pero instituyendo la libertad total del d!vorc10 y ~e: abor

to, pero con un cambio espectacular, la propia U.R.S.S. co--

~ienza desde 1935 a ensal:ar la rnaternldad, la pa:er~~dad, -

el hoqar y el matrimonio. En 1936. se prohibe el aborto, se 

reglamenta el d1vorc.:.o de mant:r-a q:.;e =~dt.!C'e su núme:-o: nue--

vas restri.cc1ones en 19.:.4 lo hacen aún ::iás d1f!c1l: y los e~ 

t~d!CS re~ientes de les e:nólogo$ y ~oc¡ólogos rusos nos ca-

racter~zan en es:ructuras, act1:udes y co~por~a~ie~t.os igua-

les que las de los países de ré;l~e~ capltal~s~a (;. Cuise--

:1.!e:- e! G. ?.ag:.nn: Le Sys~e::;e Farr,:lial Russe: er. Re,,,-.ie Fran-

cal.se Ce Sociologle No. VII! 4. 19671 (26~ 

el 10 de Olcie~bre =~ 19~8, es:ablece ~esde el p=.:.~e= pár=a-

fo de su ;:ireá:r-.b:..:lo; •La :arailia es el ele:ner;::.o :-,a~'l!=al v fu,!; 

da;,\e~:.al de .:a so.:-..:.edad. y del Es:aó.o". 

La :ar.i:.l.:.a y el ;.¡a:.:-lmOn.!o es:á~ garant..!.zados: los 

art.iculcs 23 ~· 25 de la Declarac::.ón t!:-.:.ve=sal es~lpt.:lan: el -

primero: ~cualquiera que trabaje :.ie"-e derec~o a una =emune-

{11} tihcM pM" S...~n .Ycpes, ~. Cit. p¡g. 211. 
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ración equitat.iV'a y sat..tsfactor1a que le asegure igual que a 

su faQilia una existencia conforme a la dignidad humana y --

co~pletada si es necesar1c por todos los otros ~edios de pr2 

tección social~; y el segundo: "Teda persona tiene derecho 

a un nivel de vida sufic1en:e pa=a aeegu=arse s~ salud~ su -

bienestar y los de su facil1~. 

F1nal;:iente, la p:-ote.:c1ón de la r.iadre, del niño y 

de la ve)ez es una cbligac1ón del Es~ado . 

. ~si la e\.·oluc1ó~ dese:n!:icca en e! concepto del gru-

po familiar cerno inst1tuc:.ón. :.ndeper-.d.:..ent.e de las c1viliza-

cienes y de las concepc1ones pol!t1cas (27). 

A wanera de co.~er.ta:-io quere~cs dejar asentado lo 

siguiente: 

O;>inión Personal. 

les y ?re~e~de ;e~e:-al::a= ~ce:~a ~e lo ;ue e~ ellas descu--



41. 

bre. Suponemos que hay una interacción y una interrelación 

bastante compleja entre el conjunto de las estructuras soci~ 

les, las ideas, las actitudes del individuo y los grupos. 

Para entender suficientemente a la sociedad, {cua! 

quier sociedad), es necesario partir del conocimiento de su 

ingrediente básico: el hombre. La vida humana es la rela--

ción del "yo" con su mundo, operada de manera consciente. 

El filósofo espanol José Ortega y Gasset (26), define a la -

vida humana como: "Todo cuanto somos, pensamos, sentirnos y -

hacernos, todo cuanto nos pasa y nos preocupa" y las dimensi2 

nes del mundo del "yo" son variables de persona a persona en 

cuanto a semejantes, inquietudes, pensa~ientos, fenómenos n~ 

turales y objeto antropóficos. 

La vida humana no es un ser hecho, predeterminado 

por fuerzas externas, fatales e inexorables, sino todo lo -

contrario, se hace a s! m~sma, al escoger el hombre en cada 

instante de su existencia entre un gran n~mero de posibi!id~ 

des que las adecuadas como más le convenga. 

El hombre ~ace con factores psíquicos innatos y ag 

quiere ta~bién :ac~ores psíquicos o características esp1ri-

tua1es, as{ como aCq~iere :actores filológicos y caracterís

ticas somáticas, a le largo de su existencia, y además ad--

quiere factores socio-culturales como son la in=luencia de -

los demis a tr3v&s de sus obras y productos emanados de la -

sociedad, y ésta propicia el desarrollo de !a capacidad psí

(?8) Orttga y '•net Jou. Cita41 per 1_.io l•t .. il. Lic. Op. Cit. 
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quica y moldea su manera de ser, pensar, sentir y obrar en -

~uestras conductas, al pertenecer al grupc :amiliar existen 

~andatos que moldean nuestros cornpor:amiehtos a través de 

l~s normas J~rídicas, las costumbres, la ~:adición, etc. 

En las sociedades actuales oas tecnificadas, llarn~ 

das industriales o modernas por e)ewplo, le llegan a la fa~i 

lia las cam~ios y características de las de~~s y de la soci~ 

dad global. Si a estas sociedades, se ie~ ~arac:e:i=a co~o 

amplias diferenciales, dininicas y conflictivas, estos ~is-

~os rasgos i~?Ond:in u~a conf ig~raci¿~ especial a la familia, 

ésto ne quiere decir que en les ca~bios sociales ella deseo-

pena un papel pasivo, ~xperi~entando ún:carnente !os cacbios 

que les trascitan, sino las influencias son ~~lciples, recí

procas y copplejos, y la familia las ejerce sobre ins:i:uci~ 

~es y sobre la sociedad en general. 

==~o u~ ser se=eJa~te de ac~e:do :o~ ~!X Sc~eller (291 la --

?Ercep~i3~ Ce: se~e:a~:e se dá pe: ~lrt~C de :a ~sencia hu~~ 

~!, en cuanto q~e el hc~bre es:á hecho para re~erirse a los 

.;:e":":'áS. 

(Ml S.tit.lltr la.l, titl-6-e pr>r hric btuie lit. OJ;. tít. 
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secuencia que no tiene porque empezar, a inventarlo todo pa

ra sobrevivir y esa es la base social de la vida humana, la 

cual ajustamos al pensamiento y forma de vida de cada uno -

creando así historicidad, Sin embargo hay ingredientes que 

nunca cambian co~o son: El cuerpo humano, el alma humana y 

el conjunto de aspiraciones humanas que mueven a la acción. 

Los r.iodos colectivos de vida ejercen una influen. 

cia en los miembros de un grupo, manifestándose ciertas horn~ 

geneidades de vida en los ~1smo y provocando como resultado 

aspectos comunes entre ellos, en la forma de pensar, actuar, 

comportarse, etc., creando así una conciencia colectiva, no 

obstante es el hombre quien los crea y no el grupo ya que é~ 

te no tiene vida propia, es un ser entre otros, y únicamente 

se puede hablar de grupo cuando está constituido por una pl~ 

ridad de individuos, 

?or ot:a: parte, !a cultura es vida humana objeti\•~ 

da, es fruto de la acción howbre, que hace que evoluc1or.e a 

través de sus aspiraciones, así la cultura es Justicia nani-

fes~ada en ei Derecno, es rique:a ~anifestada en la econo:!a, 

es da~!~i~ de la ~~:ur~ieza can1fes:ada en la t~cn!ca, es r~ 

lación entre el hombre y Dios manifestada en la religión, es 

belleza ~ani:est:da en el arte, e:c. 

Igualne~te el creador del progreso es el individuo 

no la sociedad, y aquí cabe decir lo ~ismo del grupo, la so

ciedad no tiene vida propia, es un se= entre otros o sea una 
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pluralidad de seres en sí, y al vivir el hombre en sociedad 

ya dijimos que está influenciado por los demás y de esta ma

nera socializado, pero a la vez, siendo como los demás, es -

también su propia personalidad por lo que la influencia no -

es absoluta, posee libre albedrío, tiene iniciativa, es ori

ginal, tiene valores y dignidad y de esta manera innova, in

venta y al salirse de los moldes de los modos colectivos de 

vida puede p~ocurarse s~ per!ecci6n, su superaci6n y si lo-

gra que el cambio sea benéfico, se verifica el progreso, 

2.2.- NUEVA AO"JNISTRACJON OE JUSTICIA EN llATERIA F~J-
LIAR EN ~XICO. 

Una vez analizados los aspectos generales de la f~ 

milia, nuestro estudio se enfoca ahora a la situación actual 

que en materia jurídica se i~parte en México, con relación a 

la familia. 

Surge en el ámbito legal, el 9 de Abril de 1917, -

la Ley sobre Relaciones Familiares, con base en dar a la fa

milia tratos cis racionales y Justos, llevando a los consor

tes a la alta ~1sión que la sociedad y la naturaleza ponen a 

su cargo, para propagar la especie y ~unda~ al grupo ~ami---

liar. Se suprime con esta Ley la clasi:icación que an!es se 

hacia en relac:ó~ ~e~ :~s t!Jos espurios, ~orrá~dose así, el 

estigma legal ~~e gravi:aba sobre los hijos nacidos en rela

c1ones extracat:1~on1ales, y es:ablec1éndose la eleva~i6n de 

la mujer al ran~c de ig~aldad en la convivencia conyugal, 
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con lo que se dejó atrás, los vestigios que aún existían de 

las manus romana. (30) 

Recientemente, el lB de Junio de 1971, por Decreto 

Presidéncial, adquiere existencia legal, el si~terna que per-

mítió el establecimiento y funcionamiento de tribunales esp~ 

cializados en materia familiar, separándolos del ámbito de -

competencia de los juzgados civiles y por ende, del trata---

miento de toda aquella controversia vinculada al á~ea fami--

lidr que requieran la intervención judicial. (31) 

Los dos únicos juzgados pupilares de la ciudad de 

México desaparecieron y se inició el funcionamiento de siete 

juzgados destinados a la materia familiar y dos más de comp~ 

tencia civil y familiar. 

A tales organismos se les adscribió el conocimien-

to de: Los negocios de jurisdicción voluntaria, relaciona--

dos con el derecho familiar: los Juicios contenciosos relati 

vos al matr1mon10: de los que tengan por objeto rnodificacio-

nes o rectificaciones en las ~~~a~ =e! ~~gis~ro Civil: de --

los que afecten al parentesco, a los al~~entcs, a la paterni 

dad y a la f1l1aci6n legitima, natural o adopt1~a, de los --

que tengan por objeto cuestiones derivadas de la pat~1a po--

testad, estando de interdicción y ~utelar y las cuestiones -

de ausencia y de presunción de muerte; de los gue se ref ie--

ran a cualquier cuestión relacionada con el pa~rirncnio de la 

familia, como su constitución, disminución, extinción o afe~ 

(JCI) Tr-ni&e &bel. Lic. IHorh, b. Re&inih lacion1J de Procw-ador-u de h 0.-frasa del •aor. l•I. •le dt 1974, Pig. ID. 
(JI) 14••· 
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tación en· cualquier forma: de los juicios sucesorios: de los 

asuntos judiciales concernientes a otras acciones relativas 

al parentesco: de las diligencias de consignación en todo lo 

relativo al derecho familiar, de la di!1ge~c1a de los exhor

tos, suplicatorias, requisitorias y despachos relacionados -

con el derec~o familiar: de las cuestiones :elati~as a los -

asuntos que afecten a sus derechos de personas a los neno:es 

e incapacitados; así como, en genera! todas las cuestiones -

familiares que reclamen la interver.ción JUd:cial {Artículo -

s:, Sec. Segunda, de los Juzgados de lo fa~:l:ar, capítulo -

II de la Ley Org~nica de los Tribunales de :cscicia del fue

ro comdn del Oistrito y 7erritcrios Federales). (32) 

Taw01én fue creada en el Tr:bu~al de Alzada, una -

nueva sala que ~iene co~o co~petencia espe~{fica, el conoci-

wie:-.tc de todos los rec:.1rsos legales que se e:-.C~:ezan en co2 

tra de las resoluciones pronunciadas por los JUzgadcs fami--

liar~s. 
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res, además de los dos mixtos ya mencionados y dos salas pa

ra la Segunda Instancia que en Marzo de 197~, entraron en --

funciones, conjunta~ente con ocho más destinadas a la mate-

ria civil y cinco a la penal, así cowo de una sala de apela-

ción para cada una de estas ~aterias, í33J el 26 de Febrero 

de 1973, se promulgó el decreto a trav~s del cual se re!crc6 

y adicionó el c6digo de Procedimientos Civiles para el D1s--

:.rito y Ent.idaC.es Federales; coco co::secuencia de tales -

refor~as se crea el Título Déci~o Sexto, Capítulo Unico, de 

las controversias, de Orden ~a~iliar {34J, elevándose a la -

categoría de Orden ?Úbl:co, todos los probleMas inherentes a 

la familia, por constituir la base de la integración de la -

sociedad (Art. 940 del c:~adc código). 

?3ra lograr la declaración, preservación o consti-

cuci6n de un derecho, para alegar su ~iolaci6n o desconoci-

=ie~~o de una obligación que tenga vinculación con el aspee-

!es, las d:.:ere~cias entre ;:-a:ido y ::1ujer sobre la ad::inis--

(ll) Ti-ni .. lk.l Lic.. a,.. Cit. Pit .. M. 
(>O ~ 11o l ......... --· ... CiL ...... :121. 
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El juez ante tan breve instancia y solo con vista 

de los documentos que acred¡:en el eJercicio de la acción -

que se requiere ded~cir, decreta el inicio Cel juicio, co--

rriéndose traslado a la parte de~acdada, las copias que re-

sultasen en la comparecencia o de los docume~:os que se pre-

sentarán, quien tendrá un término Ce nueve días como náxiwo 

para comparecer, fijando el J~ez el día y hora para la cele

bración de la audienc:a. 

Tratándose de al1~entcs, ya sean provisionales o -

los que se deban po! cor.trato, por testamento o por disposi

ción de la ley, el j~e= fiJará a petición del acreedor, sin 

audiencia del deudor y mediante la información que esti~e n~ 

cesaria, una pensión ali~en:icia provisional, ~ientras se r~ 

suelve el juicio. 

Las partes FCeóen acudir asesoradas o nó, t:atánd~ 

se del pr1~er caso y se p:esen:ase ~nica~ente una ccn asesor, 

el Juez debe sol1ci:ar los servic::s de uc ~efensor de of1--

cic, debiencic 3c~dir ~s:e a u~ :~r~ino q~e ~o exceda de tres 

~~as. lA::. 9~31 

!as partes, y para recoger u~a mayor equidad e~ los fa:los -

liares de la adPin:stra~i6n de 3ust1cia a los trabajadores -

soc~ales, ~s~~s ~~ene a s~ ~a:go la ~:sió~ de colaborar en -

la tarea de cons:a:ar la ve:3cidad de los hechos so~etidos -
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al conoci~iento del juez cuando éste no pueda hacerlo por sí 

mismo, lo cual propicia un mejor y exacto conocimiento de -

la verdad y corno consecuencia una sentencia más justa (Art.-

945 l. 

La sentencia deberá ser breve y concisa y se pro--

nunciará en el mismo momento de la audiencia d~ ser así posi 

ble o dentro de los ocho días siguientes CArt. 949). 

Para evitar el planteamiento de recursos tortuosos 

que pudieran ocasionar la inadecuación o el retardo en la aE 

minitración de justicia, no se impedirá al juez que adopte -

las medidas provisionale~ sobre depósito de personas, alirne~ 

tos y menores po= la inte~posición de recusaciones con o sin 

causa {.Art. 953) ~· al que habitualmente se solía recurrir PE!. 

ra entorpecer la e!ecti\' . .Í.dad de los pronunciarnientos judicia-

les. (35J 

~ra Cons:itución 135' ~~ :e:u:mó, ad:cio~á~dole en lo gue se 

refiere a les juicios de amparo lo sigu¡e~:e: Que podrá su-

?l:=se la de::ciencia cie 1~ queja co~t:: 3c:os que afecten -

los derechos de menores o incapaci:ado~ e~ ~~e h~ya incurri-

de el sueJoso, al expresar sus conceptcs de viol3=~¿n de a--

cuerdo con lo gue disponga :~ Ley Regla~en:=ria de los Artí-

culos 103 y !07 ~e esta Consitución. 7al~s son algunos de -

los aspectos rnás irnportan:es gue ccnfigU!c~ el nuevo relieve 

de nuestra legislación en el orcen famillar. 

{lS) C..,il•dM. lle l•tis.luik ulir-11! laH!"eS, OJ. Cit. Pip.. lZ1. 130 J Jll. 
(lll) C-tltalh '11UUca • Ju Est.-. •tliN •a:i~. ... lllt. 
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Opinión Personal. 

La dinámica del derecho, :iel a los reflejos cam-

biantes de la historia, ha recogldo en el México presente la 

revoluciOn de los problemas que 3!ectan a la corporación fa

miliar. 

Fue así cono enfocó especial y pre:erenternente ---

aquellos aspectos problemas der:vados ~e la fa~i!i3, co~c un 

medio iCóneo y operante para i~part~r p~onta justicia en la 

soluci6~ de graves co~ple:os y v~tales con~lictos que re--

quieran Ce la intervención Jl.!dic1al: de esta manera, se ben~ 

ficia la ~inez y la juventud al establecerse estos tribuna-

les especiali:ados en Materia ?amillar, quedando fijadas con 

firmeza, las b3ses ~ns~i~ucior.al~E para proporcionar justi-

cia ~~s efica: y expedita y prov:s:a de ~~s sen:ido humano -

de las pe:sonas a q~ier.es se ~:a~= de tu~elar. 

A! e:evar a :a catego~~3 del Crde~ ?Jblico todos -

::.:;. :.:.~ ;::eno:es, 
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moralidad y el principio de inmediatez, ésto hace más efecti 

va la tarea judicial y la entrega de respuestas más humanas, 

al extenderse hacia la esfera antes desvalida, de todas aqu~ 

llas madres e hijos, que víc:i~as de la irresponsabilidad p~ 

terna, pugnan por recabar la sanción coercitiva de tal con-

ducca, pidi~ndo la asignación de una justa, adecuada y opor

tuna pensión alimenticia. 

Otro beneficio obtenido con la nueve estructura---

ción lega:, se =a~ifie5ta en q~e sin necesidad de asesora---

miento profesional se puede tener la atención judicial de -

quienes carecen de recursos económicos permitiendo así que -

se obtenga justicia sin tener para ello necesidad de expen-

sar honorarios. 

Otro aspec:o es q~e el :rabajador social, ya tiene 

una intervención importante en las contiendas :arniliares y -

su colaboración es significativa y valiosa en la administra

ción de justicia, en este :englón del Sistema Nacional para 

el Desarrollo In=egral de la Fa~i11a (DIF), proporcional tal 

colabor3c1ón. 

Y para concluir, podewos su~rayar que el juez :a~l 

liar ha sido ~eves:ido de la ~acul:ad de equilibrar la mar--

cha del proceso, en el se~tidc de que ambos con~endientes l~ 

t~guen en lgualda<l de ~:=~~~s=~~ci~~, evidenciando así, el -

supremo ideal de dar efectividad al rr.as caro anhelo de la -

J~sticia: ~1 pleno equilibrio que sirr.boliza la balanza que 

lo sostiene. 
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2.3.- LEGISLACION FAMILIAR EN LOS ESTADOS DE HIDALGO Y -
ZACATECAS. 

Dentro de nuestro país encontramos dos Estados que 

han legislado en mate1·1a familiar, y son Hidalgo y Zacatecas, 

cada uno viendo las necesidades y las diversas situaciones -

por las que han atravesado sus juzgadores y litigantes en la 

ventilación de juicios familiares, así como en las lagunas de 

los códigos o en las interpretaciones de las mismas, en las 

que se han \.•isto en la necesidad de crear sus pro?ios códigos 

familia.tes .:or. a;-;;.C.1. de cxpc:-tcs dc:'lt:-c del C'Z.:r".pc Ce Materia 

Familiar. Las causas por las que necesitaron códigos farnili~ 

res, las encontramos dentro de Ja exposición de motivos de los 

mismos .. 

El Estado lib=e y soberano de zacatecas ha creado 

un Código Familiar, siendo Gobernador Constitucional el C.Jg 

SE GUADALUPE CERVANTES CORONA mediante la cuadragésima prirn~ 

ra legislatura decreto ~úmero 237, a la letra dice: 

Considerando ?rimero.- Que el derecho de familia 

es conjunto de norrnas q~e ~iene por obejto estructurar, la -

organizac1ón fur.cionar.:!er:.:.o y disolución de esa so::1edad. Y 

su regulación ha es~aCc :.r3d1c1cnalme~:.e co~prend1~a en nue~ 

eros Códigos Civ:les ne obstante que para ello se 

carece de una \·erd.::iCt:ra ~u:-.dame:::a.c:..ón c1e:-.tif1ca, de -

mC"do q-.l~ no s;::- -::ep<=nan :~decu.adar.i.en:.e la.s cuestiones relativas 

a personas .::e !a5' q~e :o:·:-~sponden a bienes y obligaciones, -

ha llegado el mo~en:.c de lntegra: lo que en justicia ha de -
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ser un derecho autónomo de familia. 

Considerando Segundo.- Que en nuestro país los Có

digos Civiles de 1870 y 1884 reglaraentan no sólo los dere--

chos farn.1l1ar, sino algunas áreas del derecho que ahora son 

estimadas como derecho público y derecho social, que consti

tuyen nuevas ramas del derecho corno: son el agrario, el la

boral. el de aguas federales, el de Pinas, y otros, de esta 

manera·, el vieJo y robusto t.ro!'lco del derecho privado, del -

de~echc c1~:l, h~ ~1do o~je~o. n~ de ~utilaciones que pudie-

ran aniqu1larlo, sino de atinadas podas que, le han dado ---

constancia, que lo han hecho reverdecer para que el legisla

do se preocupe por la reglarne~t.ación adecuada de lo que es -

e sene ialrnent.e derecho e i v:;. l. Est:e marco no implica U:'la sup~ 

rac1ón def1n1t.!.va del tronco común, co::io los hor.i.bres no pod~ 

mes separar~cs defin1t.1vamen~e de nuest.ra alma macer, a la -

que seguunos ligados con lazos i:wisibles permanentes. 

Estas separaciones so~ :rreve:s:oles, como la del 

derecho laboral, merca~t.!.l y a;rar:o, que cada día se enri--

Cons:derando Tercero.- Que en~endemos como derecho 

social el conj·.lr.t.o de nc.r?l"=s q-.Je rigen los derect,os y oblig~ 

cio::.es de lo:5 miembro:; <le: la cowu.n.id.a.:! humane:.. ::-ode:mos a.fir 

mar que en México, las pr!.~er~rna~:.:est.ac:ones del derecho -

so.::-ial se objet.h·icen en la ley del d:.\·orcio de 1914, en las 
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primeras Ley Agraria de 1915, en la Ley sobre Relaciones Fa

miliares del lo. de Mayo de 1917, que estuvo vigente en ~ue~ 

tra entidad, desde 1919, hasta 1966, ano en que entró en vi-

gor, el actual Código C1~il al que :~ero~ incor?crados los -

derechos de farnilía. 

Considerando Cuarto.- Que Cebe esti~arse que la -

Ley de Relaciones Fa~1l1ares, se promulga por Venustiano ca

rranza fue la primera e~ deterrn1na~ la separaci6n de los de

rechos de fa~!lia del c6digo Civ:!. s~ ap¡icaci6n craJo be

neficios al pueblo de M~xico e~ cuestiones básicas para la -

:arnilia. Por eso, México ~o debe perder la vanguardia e~ e~ 

ta rnatet"ia. 

Considerando Quin:o.- Que existen j~stif icadas di~ 

crepancias en la doctrina respec:0 de si los ~erechos de :a

~ilia son ncr~as de derecho p~blico, de derecho privado, o -

si es un derec~o scc:~l. pero los derechos de ~a~ilia cons:i 

~uyen una for~a a~:5nc~~ de! derecho c1~:! ?Orq~e :ie~en a~

:ono~~a cien:!~~c6, des~e el ~c=e~:o e~ que es:~n cons:i:ui-

por c~a~co a la s~p:e~a Cc::e de :~s::cia se ha~ :eservado -

pl~~:eaCos e~ a~parcs C:rec:cs p~r c~es:io~es fa~1liares. 

pi :ar a l:. a¡,;-:or,omía 1.egisla:1 '."3. rnecHan:.e la promulgación de 
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los Códigos de Derechos de Familia. 

considerando Sexto.- Que en un futuro no lejano, -

no sólamcnte cada entidad Federativa tendrá su Código de De

rechos de Familia, sino que habrá un Código Federal de Dere

chos de Familia que incorpore el sentir, las necesidades y -

la idiosincrasia del complejo wosaico que constituye la rea-

1 id~d nacional, la exis~encia del Código Federal de Derechos 

de Fa~1l1a puede darse sin per)Uicio de que su aplicación -

sea de jurisdicc:ón concurrente, cowo acontece con el Código 

de Co:;o.ercio. 

Co~siderando Sépti~o.- Que la elaboración de un C2 
digo de derechos de fa~ilia en forna autónowa no significa -

que se quiera ca~biar a ~ravés de una l~y la estructura de -

la fa~ilia ~exicar.a, si~o que sus prir.cipales instituciones 

prevalecen sólo se trata de adecuar a la realidad sccial la 

legislac:.ór. :a=,ilia::. =:.n ese cont.exto, se r.:cd:i::'icaro:1 a fO!! 

do en est.a inicia::va, las :ns:::uciones del resistro civil, 

las capitulac1o~es sa:::1=o~iales y sus gana~ciales, el conc~ 

bin.s.:.o, la 3.ciopció:-,, el pa:.rir.:o:üc de :a:::ilia, los esponsales, 

Co~siderandc Cct.avo.- Que se ::elacionan a continu~ 

ci6n ~lgunas de !as :is importa~t.es pcdificaci.ones que con-

tiene la inici=t.iva. 

Por Decreto 195, publicado e:l el suplemento al nú

~ero 5 del Períodico Oficial, órgano del Gobierno del Estado 
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de fecha 16 de Enero de 1982, se separó del Código Civil to

do lo refernte al registro civil de las personas. Estima-

mos que dicho organismo en el que se asienta~ los datos rel~ 

tivos al estado civ:l de las perscnas, es la institución que 

nos individualiza, que permite que nos identifiquemos respe~ 

to de los de~ás,p~es se refiere a los actos ~rascendentales 

del hombre desde su ~acirnienco hasta la ~uerte o su presun-

ci6n; que consti:uye u~ regi~tro del estado fa~i!iar, con 

proyección social y política. ?or tanto creernos adecuado 

que codas las disposiciones relativas al regis~ro civil qu~ 

den inscritas en este Código Familiar y como novedad e~ esta 

materia se establece que cuando el registro civil no se ver! 

fique dentro del término de noventa días que la ley senala -

al respecto, el reg:stro pueda hacerse sin trámite alguno si 

el menor no hubiese cumplido seis anos, incurriendo los que 

deban hacer el op~r~uno registro sólo en una sa~ción pec~ni~ 

ria equivalente ¿E u~c a :res días de 5alario c!nirno, ~ JUi-

c10 del oficial =ei ~eg¡s:ro Civil. 

En le co~ce:~ie~~e a las capit~lacio~es ~a~ri~oni~ 

les y del cód:go c1v1l de 1984 preceptuaba que todo rna~rimo-

nio salvo pacto ~n =vr.~:a:ic, se e~tendía celebraóo ba;o el 

r~girnen de sociedad conyusa!, la ley sobre relaciones fami--

li3res de 1917 es:aolecía ~ue todo matri~onio, salvo pa=:c -

contrario se e~:en~ía celebrado bajo el regirne~ de separa---

ción de bienes: el vi;e~:e c¿digc no soluciona el problema 

sino rnedia<lte e! p:~cepto específico que establece que los 
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contrayentes en la solicitud de rn~trimonio expresen bajo --

cual r-égioen patri~onial quieren vivir, pre\•aleciendo como -

en las legisldciones anteriores en esta materia, el princi-

pio de la autonor:i.ía de la vo!u:-:tad ce:-. todas las obl19acio-

nes y derechos inherentes al parentesco consaguineo. 

Ta~bién resulta urgente adecuar la r-eglamentación 

del patrimonio de fa~ilia que es una institución obseleta en 

El :::iayor defecto en que lncurre la legislación en 

vigor consiste en que li~1ta el patri~onio Ce familia a la -

casa y a la parcela cultivable; que no se establece si se 

constituye para la explotación agropec•Jaria y, en general t~ 

dos ~qi..:cllcs übJetos, 01enes y derechos cuyos frutos o ?ro-

duetos proporcionan a los acreedo:-es alirnen~istas los elerne~ 

tos materiales necesa=ios para ate~der sus necesidades de --

subsist.enc1a. 

La legislación actual 1n~u~~e ~~ ~! ¿husrdo cie es

tab!ecer~ q-~e el ~e::::eno que JCnto cor. 1~ ca~~ ==~s~iuye e¡ 

patrimonio de !a~il1a debe dictar, inexplicablemente, cuando 

El =on~o del valor de :es ~ic~es ~f¿c:os al patri-

rnon.io de famil:.a señala.jo pe:: la .ley v.:e;:e:.:e le :o:-na inope-

rante en la prác:ica, po:- 1o que debe adecua::se al sistema -

adoptado por el CóC1go del D.F. y les de casi todas las enti 
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dades federativas, senalando como monto máximo del patrimo-

nio de familia el equivalente a tres mil seiscientos cincuerr 

ta días de salario rnínirno vigente en el momento y en el lu-

gar en que se constituye, valor que será susceptible de in-

cremento o períodico en la medida en que aquel lo sea. 

La mayoría de lBs legislaturas como la del Distri

to Federal y otras, no definen el patrimonio de familia, y -

por este motivo se consigna en la iniciativa de una defini-

ción incluyendo en ella la posibilid~C sobre bienes fungi--

bles, como depósitos en efectivo o a plazo, y acciones, ya -

que estos bienes en muchos casos constituyen el acervo que -

sirve al sostenimiento de los miembros de una familia. 

En materia de alimentos se determina que las pen-

siones alimenticias decretadas por subsistencia ejecutoria o 

aumenten ipsc-jure en la medida y proporción en que haya au

mentado el wonto del salario mínimo general del !uga~ en que 

se te~ga que curnp!1r la obligación. 

Se optó por suprimir el capítulo relacivo a los e~ 

ponsales, en atención a que es ~na institución anacrónica, y 

a que las partes interesadas ~~y rara vez cptan por sujetar

se a su celebración en los términos de ley. Los esponsales 

constituyen la promesa de ~atr:~onio que se hace por escrito 

y es aceptada. O~ ahí que los esponsales no constituyan si-

no un con:ra~c preparatorio, una promesa de contrato, y esta 

cluae de actos juríd:c~s están consignados en el Código Ci--
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vil en el título que se denomina "de los contratos preparatg 

rios. La promesa". De esta manera aún cuando se supriman -

los esponsales como promesa de matrimonio, la institución -

prevalece en las normas relativas a los contratos preparato

rios. 

Se dedujo de diesciseis a catorce anos la edad en 

que el menor puede nombrar su tutor. 

Se tomaron estrictas medidas precautorias para pr2 

teger la deministración, buen aprovechamiento y conservación 

de los bienes de los menores que se encuentren en custodia -

de los que ejerzan la patria potestad o de los tutores. 

Que sen disminuidos los términos para la declara-

c1ón de ausencias y presunción de muer~e, sin dejar de to-

mar todas las providencias necesarias pa:a salvaguardar el -

patrimonio del ausente, se pretende que haya mayor ag:lidad 

en el procedim1~~to, ya q~e debido a los largos plazos exis

tentes en el Cód:go Civil es muy raro encontrar la t:arnita--

ci~~ de esta clase de juicio. 

za jurídica. 

Se ~r~an los consejos de fa~ilia corno órganos auxi 

liares de la adw:~ist:ación de la justicia familiar. Sirven 

para orientar e instruir el criterio }uóicial fundando sus -

opiniones los dictámenes técnicos de sus miembros. 



60. 

Se estatuye que el sistema estatal para el desarr2 

llo integral de la familia deberá encargarse de la protec--

ción de los inválidos, ninos, ancianos cuando están desampa

rados. 

Se deter~ina el establecimiento de Cent:os de Pla

nif icaciór. FaPilia: y centro de la natalidad, para i~struir 

sobre estas cuestiones a las pe=sonas gue lo soliciten en e~ 

faci:ar el concepto de la paternidad respcr.sable; se establ~ 

ce categórica=ente que el control de la ~aternidad es un de-

recho inviolable de la pare)a interesada, ya que debe ser 

orientada respecto a los procedimientos perwitidos por la 

Ley gue debe e~plea~se para evitar la concepción; se senala 

que estos p:ocedicientos son con!idenciales y quE les expe-

dientes person=les que se forrnan al efec:o podrán ser destrui 

dos a pet¡ció~ Cel interesado. 

?or lo an:ericrPe~:e expues:o e~ ~owbre ce: pueblo 

es de dec~e:~rse y se decreta Ccidigo Familiar del Estado de 

zacacecas. 

:a~iliar y creado su propic códigc, co~o lo es el ~stado ¿e 

Li~r~ y Scberaho, el C. GOILLERJIKJ ROSSELL DE LA LAJIA, en la 

~¡ ~eg1sla:ura je: B. Congreso consitucional, exFiCe el si--

gu!ente: 
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O E C R E T O 129 

QuE CONTIENE EL (óDIGO FA"ILIAR PARA EL ESTADO 

DE HIDALGO: Y 

C O N S 1 O E R A N O O 

PRIMERO.- es necesario establecer una legislación 

familiar para el Estado de Hidalgo, que ponga las bases de -

una sociedad, derrumbando mitos y creando nuevas estructuras 

para proteger a la familia, a los ninos, a los inválidos y a 

los 3ncianos, teniendo el Derecho Familiar como un conjunto 

de normas jurídicas reguladoras de las relaciones de sus --

miembros entre sí y respecto de la sociedad. 

SEGUNDO.- La e~iste~ci3 óe leyes familiares es de 

9ran importcncia, pues sólo de ésta manera las ins~ituciones 

integ:a~tes del 9e:echo fa~iliar tendría~ vigencia pl¿na. 

El Derecho Fanüliar debe ser un de:echo :.w.telar, no es prive_ 

óo n~ es público, es ~~derecho soci~l, pro~ec~cr de l~ fami 

blación. La :radi~~6n del sig:~ ;~s~do, conservada ~~n ~cy -

por ciertos núcleos, q:.;¿ prevalecen se;~1=- ~su:::uctua:tdo la 

ción posible es promulgar ~n Código Familiar, para proteger 

espec:..;ti\•.arnent.e eJ. ::.:icleo básicc. de la hu;;;a:nidad. 

TERCERO.- ?or prir.iera \•e:. en la legislación fat:i--
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liar estatal se definirán sus instituciones y se determinará 

su naturaleza jurídica, la fawilia, como un conjunto de per

sonas unidas por vínculo de parentesco, por consanguinidad,

afinidad o adopción, está do~ada de personalidad jurídica. 

CUARTO.- El pcroyecto cuyo autor es el Doctor en o~ 

:-eche Julian -Cuitrón FUentevilla- er-.v!..=.d~ p~r el E:;e=...:ti·;o 

del Estado se puso a la cor.sideración, a través de la consul 

ta popular, de las instituciones culturales, jurídicas e i6Q 

neas para opinar sobre el particular. Corao representantes -

de ellos, participaren en el estudio, respectivo, las perso

nas siguientes: Dipu~aaos, integrantes de la primera Comi--

sión ?errnane~te de la legislación y ?untos constitucionales, 

Procurador y S~bprocurador Ce Justicia res?ectivamente, Ase

soría Jurídica del Gobierno del Es:ado, representantes de la 

barra de A~o;aocs de l~ er.tiCad, la ?rocuraduría Ce la Defen 

sa del Menor y la Farnilia (DIFJ, Director de la Escuela óe -

del H. Tr:b~na! Superior de J~st:cia del Estado, Juez de lo 

Fa:il:ar ~e 1~ C:udad. Preside~:e tel ... 7rib~~al Fiscal Ad-

tes del Estado Coleg10 sac1onal de Est~d:os Super:ores de D~ 

?or :odc l~ an:eriorme~te eX?Ues:o este ~ congre-
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DECRETO 

EXPOSICIÓN DE l!oTIVOS 

Una legislación fa~iliar para el Estado de Hidal-

go, pondrá las bases de una nueva Sociedad, derrumbando mi-

tos y creando nuevas estructuras estatales para proteger a -

la familia, a los ninos, a los inválidos, y a los ancianos.

Empero, la sola exposición Derecho Familiar plantea interro

gantes, unas por ignorancia y otras de raala fé, porque en ªE 

bos casos se desconoce el De=echo Fa~iliar, consideraC~ c~~o 

el conju¡.to de normas jurídicas reguladoras de las relacio-

nes de sus miembros entre sí, respecto a la sociedad. 

La existencia de leyes far.:.iliares es muy importan

te, sólo de esta manera, las insituciones integrantes del D~ 

recho ~arailiar, tendrán vigencia plena. 

El Derecho FaLliliar es un derec~o cu:elar, no es -

Privado ni ?éblico. Es un Derecho Social, prctec~or de la -

far.i.i!.ia, considera de ésta como ur. :iúcleo :":\ás ir..portan:e Ce 

la población. La Lt~~~~:6~ =el siglo pasado, conservada aún 

hoy por c1er~os ~~~:t=s ~~e pre~er.den seguir ~su:ructuandc -

la débil situación de la familia, debe terroinar, la única s~ 

lución pos!ble a esos pro:i.iemas, es prc-;r;.ulgar 1.:n código Fami 

liar, para proteger efectivamente al núcleo social más impo~ 

tante Ce la humanidad. 

Por pri~era vez en la legislación famil!ar estatal, 
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se definen sus instituciones y se determina su naturaleza jg 

rídica. ia familia, como conjunto de personas unidas por 

vínculos de parentesco por consanguinidad afinidad y por --

adopci Ón, viviendo bajo el mismo techo, está dotada de pers~ 

nalidaC jurídica. 

Se considera al matrimonio como una institución s2 

cial y permanente, igual en derechos y obligaciones pa:a el 

hombre y la mujer. 

Se clasi!ica corno un acto jurídico solemne, con--

tractual e institucional. se le reconoce cooo el medio mo-

ral creado y reconocido por el Derecho, para fundar la fa~i

lia. Dentro de las formalidades tradicionales p3ra contraer 

matrimonio se exige un certificado de conocimientos sobre -

técnicas de control de la fecundación, paternidad responsa-

ble y planificación familiar, y un convenio sobre el nombre 

que ejercerá, desp~és de contraer watri~onio; así, se facul

ta a la esposa para conse:var su patroní~icc de soltera, --

usar el de su ~a:1Co seguido del suyo y en caso Ce no wediar 

declaración ec este sentido agregará al suyo, el apellido de 

~11 ~arid~. 

Se permite el matri~onio por apoderado. En cuanto 

a la cere~cnia civil, para contraer nupcias, se dará lectura 

a la ~car:a faniliar", cuyo contenido ratifica la igualdad -

sus aporeaciones econónicas al sosteniroiento del hogar, les 
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senala los principales deberes de cohabitación, fidelidad, ~ 

sistencia y comunidad de vida. 

Son exhortados para decidir libre y responsablemen 

te, el número y espaciamiento de sus hijos, atendiendo a su 

condición social y económica sin descuidar la estructura y -

estabilidad familiar, se les facultará a ejercer la profe--

sión que poseen. Se considerará el régimen de sociedad con

yugal, con la naturaleza jurídica de la sociedad civil. Se 

mencionan las formas existentes para adoptar su no~bre de e~ 

sados. Se destaca el gran privilegio de liberar a sus pa--

dres y el eJe~plo que deben dar a sus hijos, la familia, la 

sociedad y el Estado. ?or primera vez, se distinguen los ig 

pedimentos para contraer matrimonio entre dispensales y no -

dispensales. 

El matrimonio ratifica la igualdad jurídica entre 

les esposos, dá~dole un valor económico al trabajo doméstico 

reali~ado por los conyuges, en su hogar, su derecho emanado 

o de la 9aran~ia constitucional, para decidir de raanera li-

bre, responsable e informada sobre el n~mero y esparcimiento 

de sus hijos. Se permite celebrar el contrato de sus hijos. 

se petmit¿ ~ele~:~: e! ~ontrato de ~atrirnonio entre los con-

J'Ug:es :::.:..a:.do :.e:iga por obJe:.o ac:.os de administración y, o -

pleitos y cobranzas. La cot:1.pra-venta solo cuando el matrim,2. 

nio est~ suJeto al r~gimen de separaci6n de bienes, son los 

regÍDenes permit1dos al contraer matrigonio, y se dan una -

serie de medidas para su debida realización. 
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2.4.- Opinión Personal~ 

La dinámica del derecho, fiel a los reflejos cam-

biantes de la históría, ha recogido en el México presente la 

evolución de los problemas que afectan a la corporación f arni 

liar. 

Fue así como enfocó esencial y perfectamente aque

llos aspectos '::' problemas de=-::.·1ados de la familia como un m~ 

dio idóneo y operante para inpartir j~sticia, en !a solución 

de graves complejos y vitales co~:lictos que requieran de la 

intervención judicial, de esta manera se beneficia la ninez 

y la juventud, al establecerse estos tribunales especializa

dos en materia familiar, quedando fijadas con firmeza las b~ 

~es institucionales para proporcionar justicia mas eficaz y 

expedita y provista de más sentido humano de las personas a 

quienes se trata de tutelar. 

Siendo los Es:ados de zacatecas e Hidalgo los que 

han aportado de un código Civil tradicional la materia fami-
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Los antecedentes más remotos de la protección a la 

infancia en nuestro País, tienen sus raices en las culturas 

prehispánicas. 

En la cultura azteca, el nino que moría iba a "vi

vir" a una ~orada celestial. Desde esa época, se reconocía 

que la verdadera protección del menor está en el abrigo y en 

la alimentación que brinda la madre. 

E~ la colo~{a, ilustres misioneros con amor verda

deramente c:istiano se preocuparon por me)orar las condicio

nes de vida de la nine: de la raza conquistada, la obra de -

Tata Vasco, espera conmover y llenar el alma de :é en la bo~ 

dad de los hombres. 

Iniciándose el Siglo XIX espec1almenLe la co~v~l-

sión revclucicnaria Ce 15!0 que había de darnos !d :~aepen--

dencia política respecto de Espana, produjo sin etnbargo, el 

desquiciamiento de ~uchas Ce las insituciones gue er. benefi

cio de los menores venían !~ncionando. 

Es hasta 1861, cuando 3enito Juárez transforma el 



68. 

Hospicio de Pobres en c~sa de cuna, de donde viene esta no-

ble tradición de ayuda al nino abandonado en los primeros -

anos de su vida, y funda igualmente la Escuela Nacional de -

Sordomudos y la Escuela Nacional de Ciegos. 

Debe rr.encionarse además la fundación de la Casa --

Amiga de la Obrera realizada en el ano de 1876: donde se da

ba asistencia a los hijos de las madres que trabajaban para 

atender al sostenimiento de sus hogares, antecedente de lo -

que es hoy el programa de desarrollo infantil del DIF. 

La Revolución, puso especial empeno y dedicación -

en la tención de la Salud física y moral de la ninez (Art.3, 

31 y 123 de la Constitución de 1917). 

Es el 24 de Enero del ano de 1929, cuando se ponen 

las bases de la gran obra social de asistencia a la infancia 

que se han ver.ido realizando hasta la fecha, constituyéndose 

la i\sociaciór:. Nacional de ?rotecciÓn a la Infancia, como as_Q. 

ciación civil, cuyo Ob)etivo principal era distribuir desay~ 

~os a los ninos de escasos recursos econórnicos. {37) 

publicaCc en el ~1ar1c o:ic1al de: :c. =e Fe~:e:c Ce1 mismo 

anao, se crea el O:gan~s~o ?dblico ~escencralizado denocina-

do !ns~itucio~al de ?rote~ción a l~ In=ar.cia (IN?l}, donde -

m.o.dres y el ;::e::c:. 

! ... 
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Se crean cen~ros en que las madres gestan~es en--

cuentran el consejo médico y la enseñanza adecuada, se empi~ 

za a vigilar la salud de los niños de edad preescoJdr, y 

crear prograQas de desarrollo que fortalezcan la f arnilia pa

ra que los hijos encuentren el cli~a apropiado para su mejor 

desenvolvimiento; de donde nace el programa de des~rrollo de 

la comunidad. 

Por Dec=e~o P=esidencial del 19 de Agosto de 1968, 

se crea la Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez --

( IMAN}, como Organismo Público Descentralizado po~ ls respo~ 

sabilidad de dar protección al menor abandonado y asistir m! 

dicarnente a los ~iAos mexicanos, creando igualmente casas de 

Cuna, Hogares pa=a :iiños abandonados y Hospitales !nfant.iles. 

El 2 de Enero de 1976, el antiguo !nst.itut.o Nacio

nal de Protección a la Infancia, adquiere una nueva denornin~ 

ción: Inst.it.uto Mexicano para la Infancia y la F~~ilia CIMPI), 

a~pliando al Qisco ~iern?o sus funciones y respo~sabilida---

des. {381 

Y por ü:~ioo, el 13 de Ene:.-c Ce !977, por Decreto 

?:.-esidencial 5e c:.-ea i.::.n nl.!evc Organisr::o Público Descentrali

zado con Persor.ali.jad J''.:.r~dica y ?ar=.r1mon10 ?:.-opio denomina

do: Sist.e?:.a !.:acio:-:al para el Desarrollo Integral de la Fami

lia CDIF), que unific3 a t.ravés de una sola administración -

las funciones de: !MPI y la IMAN. 

(l!) tutt-o l. Dp. Cit. Plg. 2'0. 
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DECRETO POR El QUE SE CREA El S!STEllA NACIONAL PA
RA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAllILIA. COIF) 

DECRETO POR QOE SE CREA UN ORG>JIISMO PUBLICO DES-

CENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO,

QDE SE DENONINARA SISTENA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTE-

GRAL DE LA FAJIILIA. 

JOSE LOPEI PORTILLO, ?residente Consti~ucional de 

!=s Estarles Unidos ~exicanos, en ejercicio de la facultad --

que me confiere la Pracci6n ! del Artículo 09 ~e la Cc~s~it~ 

ción Política de los Estados Unidos Mexica~os y con fundarne~ 

to en el Artículo 13 de la Ley ?ara el Centro, por parte del 

Gobierno federal, Ce los Organismos Oescen~ralizados y Ernpr~ 

sas de ?artícipació~ Estatal: y en los hrtículos 27 Fraccio

nes XXV y XXIX; 32 !':acción XII; 35 Fracci5n XII!: 37 :rae-

cienes !, I!! y XV:i: 39 Fracciones l inciso <l), 39 Fraccio--

nes I, VII, v:1: y XV!; y ~5 de la t.ey Orgánica d~ la Aérni--

n:s;:ación Feder~l, y 

CONSIDERANDO 

Que l~ !~s~~~~c~d~ Mexicana de As:s:enc:a a l~ Ni-

nez y, el !nstitu:a Mex1ca~o para la !n!ancia y la Familia,

son organis~os pj~!:cos desce~~rali:ados q~e h~r. ~o~entado -

al b~e~estar social en el país, coadyuvando ~ la satisfacci6n 

de ~r9€~~es ~e~~s:iades Ce la ?o~laciór.. 

Q~e t~5a la aE1nióad de los objetivos de la Insti-
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tución Mexicana de Asistencia a la Ninez e Instituto Mexica

no para la Infancia y la Familia, se ha estimado conveniente 

que sus funciones se realicen, sin duplicaciones ni interfe

rencias, a través de una sola administración, lo que perrniti 

rá además, una mejor utilización de los recursos y mayores -

beneficios para la colectividad, ha tenido a bien expedir el 

siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO lo.- Se crea un organismo público desce~

tralizado con personalidad jurídica y patriconio propio, que 

se deno~inará Sistema Nacional para el Desarrollo integral -

de la Farnilia, con domicilio en la Ciudad de México. 

ARTICULO 2o.- Los objetivos del Sistema serán: 

I.- ?remover en el país el bienestar social; 

II.- ?remover el desarrollo Ce la ccrn~nidad y -

fo~enta: el bienes:ar :a~iliar: 

z !!.- Apoyar y !omentar la ~u~:ici6~ y las acci2 

nes de medicina preve~ti~a Ci:~gidas a ios 

lac~a~ces y en genera: a :a infancia, as! 

como a las madres gestantes. 

!V.- Fomentar la ed~cación ?~ra la in:eg:ación 

social a ~ravés Ce la ensenanza preescolar 

y ex::raescolar. 

v.- Foment~r el sano crecirnien:o físico y ~en

t3l Oe la ninez y la fo:r.aeión de su eon--
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ciencia crÍ~ica. 

VI.- Investigar la problemática del nino, la m~ 

dre y la familia, a fín de proponer las S,2. 

luciones adecuadas; 

VII.- Establecer y operar de ~anera complementa-

ria hospitales, unidades Ce investigación 

y docencia y centros relacionados con el -

bienestar social. 

VIII.- Fomentar, y en su caso, proporcionar servi 

cios asistenciales a Jos ~enores en estado 

de abandono. 

IX.- Prestar organizada y permanentemente servi 

cios de asistencia jurídica a los menores 

y a las familias, para la a:e~ciér. de los 

asuntos compatibles con los objetivos del 

Sistema: 

X.- Fomentar la ~or~ac¡Ón y la =apac1taci6~ de 

grupos de promotores sociales vclun:a~ios, 

y coordina~ sus acc:ones, ?aras~ pa1~~c~

pac1ón organizada, ~an~o en ~os pro;:a~as 

del Sistema co~o e~ ot:os fines. 

XI.- L~ coordina~ión con ct:as instituciones a

::~~~ cuyo cb}e~o sea ~a oote~ció~ del bi~ 

::est.:.r social. 

ARTICULO Jo.- ::z.. ?.?...TR:~o!no del S:s:ema ~;acion.al -

para el Desa::~:10 Integ:a1 Ce la Familia, se integra con: 
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I.- Los bienes, derechos y obligaciones perte

necientes a los organismos públicos desee~ 

tralizados, Institución Mexicana de Asis-

tencia a la Ninez, el Instituto Mexicano -

para la Infancia y la Familia. 

II.- Los bienes muebles e inmuebles que el Go-

bierno Federal le destine; 

III .- Los subsidios, subvenciones, aportaciones 

y demás ingresos provenientes del Gobierno 

Federal o que éste especif icamente de5t:~e 

para el cumplimiento de sus objetivos; 

IV.- Las aportaciones, donaciones, legados y d~ 

más liberalidades que reciba de instituci2 

nes públicas o personas físicas o morales; 

v.- Los rendimientos y las recuperaciones que 

obtenga de la inversión de los recursos a 

que se re~ieren las fraccivnes anteriores, 

así como los bienes o recu:sos que por cual 

quierotro título adquiera, y 

V!.- F:n general~ toóos los derechos y obli9aci2 

nes del Sistema que entranen uc1lidad ecc

n6mica y sean susceptibles de estirnaci6n -

ARTICULO 4o.- Las ñutoridades del Sistema son: 

I.- El Patronato 

II.- La ?residencia del Patronato, y 
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III.- La Dirección General. 

ARTICOLO So.- El Patronato será la máxima autori-

dad del Sis~ema y se integrará con un Presidente designado -

por el EJecu~1vo Federal y con los vocales que serán los ti

tulares de las Secretarías de Gobernaci6n, ?rogra~ación y -

Presupuesto, Agricultura y Recursos Hidráulicos, Asentamien

tos Humanos y Obras ?~blicas, Reforma Agraria, Educaci6n Pa
~lica y Saluor1dad y Asistencia; el Director General de la -

Co~panía Nacional de Subsistencias Populares: el Director -

del Instit~tc :;a~i0na! de !a ~Jtr1c1Ón; y dos representantes 

de Instituciones privadas dedicadas a la asistencia: adernis 

por el Dire=tor General del Banco de Méx!co, que será el Te

sorero: y por el Di~ector General del Banco de M~xico, que -

seri el Secretario ~Jecutiva y concurrirán a las sesiones --

con voz pero sin voco. 

Les ~~en~cos del Patronato se:án susti:u:dos e~ --

ses ausencias pe: les :eprese~~an:es q~e a! e:ectv desig~en. 

ARTICULO 60.- El ?a:rona:c, celebra s:siones orCi-

l3S ses:c~es se :eq~e:i:fa :~ asistenc:a c~andc ~enos de si~ 

tas ses:c~es o:di~ar13s se celebrarán en los ~eses 
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de Marzo y Septiembre de cada ano, en la fecha y con las fo~ 

rnalidades que al efecto disponga la presidencia del Patrona

to. 

ARTICULO 7o.- Corresponde al Patronato: 

I.- Dictar las normas generales para la plant~ 

ción y ejecución de los servicios; 

II.- Ejercer la vigilancia adecuada sobre el P~ 

I!I.-

tronato. 

Nombrar y remover, con aprobación del ?re

sidente de la República, al Dire~tor Gene

ral; 

!V.- Est~diar y aprobar el presupuesto corres--

pondiente a cada ejercicio anual; 

V.- Conocer y aprobar, en su caso, las cuentas 

de la administración; 

VI.- ~xped1r el reglaraento interior del Siste-

rna, así cowo aq~ellas r.or~as o dispcsicio

~es de carác:er general necesarias para la 

organización y func1oca~1ec:c técnico y a~ 

~1~1s:ra:ivo ade~uado del ~1sno; 

VII.- Conocer todos los 3.S'..:.:::.os q~e Ce acu.::rdo -

co~ sus !cnc1cnes le sean sometidos; y 

VIII.- En ;eneral, conocer y resolv~r los asuntos 

~ue ne sean de la excl~siva compe:e~cia d~ 

otras autoridades ~el S~ste~a. 

l. .. 



Patronato; 

76. 

ARTICULO Bo.- Son facultades de la presidencia del 

I.- Planear y dirigir los servicios que debe -

prestar el Siste~a; 

II.- Planear y hacer e~ecutar las obras que sean 

necesarias para el cumplimiento de los ob-

l! I. -

jetivos del Sistema; 

Coordinar el desarrollo Ce las actividades 

del sistema, senalando al efectc los ?rocg 

dimientos para su ejecución, mediante los 

acuerdos correspondientes; 

IV.- Vigilar que los acuerdos del Patro~ato se 

cumplan fielmente: 

v.- Reali:ar los análisis presupuestarios y --

ejercer la f1scali=ac1ón correspond1en:e -

del presupuesto, y 

VI.- ~es1gnar a los vocales represe~tantes ée -

instituciones de asistencia a que se refi~ 

re el Ar:ic~lc So. 

ARTICULO 9o.- Ccrresp~~de ; !a Dire~c1ón General -

del S!.S'::.er.;a: 

c~~pllr y hacer cu~plir las dispos1c~cnes 

y los 3Cuerdos del ?atr~~a:Q y de !a ?resi 

Ce:-:::.:a. 

Ex:.-er.de!" los r,or.-.bramier-.t.os del personal 
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del Sistema, de acuerdo con las disposicí2 

nes jurídicas aplicables. 

Dirigir el funcionamiento del Sistema en -

todos los aspectos y ejecutar los progra-

mas que los objetivos del mismo requiera; 

IV.- Proponer tanto al ?atronato como a la Pre-

sidencia del mismo, las medidas que consi

dere más indicadas para la ejecución de -

los objetivos del Sistema; 

V.- Someter a la consideración del Patronato,

el presupuesto correspondiente a cada eje~ 

cicio anual; 

VI.- Rendir anualmente e~ la fecha y con las -

formalidades que la presidencia del Patro

nato y el Patronato mismo senalen, el in-

forme general de actividades del Sistema,

así como las cuentas de su administración; 

VII.- Rendir los informes y cuentas parciales --

que el Patronato le solicite. 

VIII.- Formular, ejecutar y controlar el presu---

puest~ del S~~~c~a E~ l0S l~rminos de este 

ordenamiento y de~ás disp:si=~ones legales 

aplicables: 

IX.- Suscribir los convenios de coordinación o 

de o~ra naturaleza para el cumplimiento de 

los objetivos del Sistema; 

x.- Celebrar todos los actos jurídicos de admi 
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nistración y de dominio necesarios para el 

funcionamiento del Sistema: pero en todo -

caso, será facultad de la presidencia del 

Patronato fijar los lí~ites de esta atrib~ 

ción, y así como senalar en qué casos se -

requerirá la previa y especial aprobación 

de esta autoridad y aquellos en los cuales 

puede sustituirse el poder que para tales 

efectos se otorgue a la Dirección General; 

XI.- Suscribir títulos de crédito, con arreglo 

a las disposiciones legales aplicables y -

previa la autorización de la presidencia -

del Patronato; 

XII.- Representar al sistena como mandatario Ge-

neral para pleitos y cobranzas, con todas 

las facultades generales y las que requie-

ran cláusula especi31 confor~e la ley; 

XIII.- D~sistirse del juicio cie a~paro; sustituir 

y delegar en uno e mas apode:ados, para --

XIV.-

~üc ejerzan individual o cor.:u~ta~e~te los 

=a~~a~cs generales para p!e1tos y cobran-

=as; y en gene:a!, e;erce: los actos cie r~ 

presen:aci6n y ~ar.dato que pa:3 el ~ejor -

dese~peno de s~ ca:go se le e~cc=!e~den y 

Deserr.per.ar Jas de~~s :~;.~~ones que este ~~ 

c:eto le senala las que el :eglarnen:o int~ 

r~cr ir.dique, o aquellas que por 6ispcsi--
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ción o acuerdos generales o concretos del 

Patronato dé la Presidencia le Coffipetan. 

ARTICULO lOo.- Para ser Director General del Sist~ 

ma, se requiere ser mexicano por nacimiento, en eJercicio de 

sus derechos y tener 30 anos cumplidos el día de la Cesigna-

ción. 

ARTICOLO llo.- El Sisteca contará con las unidades 

técnicas y de administración que determinen las autoridades 

del mismo, 

ARTICULO 120.- El Sistema Nacional para el Desarr2 

llo Integral de la Familia, procurará en todo momento, me---

diante recomendaciones a las autoridades como agentes de las 

Entidades Federativas, la instauración de institucior.es que 

pretenden servicios análogos, similares y compatibles en re

lación a los que proporciona el propio Sistema. 

ARTICULO lJo.- ?ara el eficaz curnpli~i~nto cie sus 

objetivos, el Sistema celebrará los convenios de cooró1~a---

ción necesarios con las instituciones análogas. 

ARTICULO 140.- cua~do el S!stema haga aport5ciones 

u otorgue subsidios o subvenciones a las instituciones a que 

alude el artículo anterior, corno consecuencia de los conve--

nios respectivos celebrados con apego a las disposiciones l~ 

gales aplicables, vigilará el destino de los recursos a ias 

finalidades convenidas, mediante los procedimientos que el -
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efecto se establezcan en los propios convenios. 

ARTICULO 150.- El Sistema, independiente de la co

municación permanente que sostenga con las instituciones a -

que se refiere el artículo 13, convocará a las reuniones re

gionales que sean necesarias para el desarrollo coordinado -

de sus actividades. Asimismo, convocará una vez al ano a -

las instituciones coordinadas de las Entidades Federativas, 

a una Reunión Nacional a la que concurran las Delegaciones -

de dichas instituciones. 

ARTICULO 160.- Las relaciones de trabajo entre el 

Sistema y sus trabajadores, se regirán por la Ley Federal de 

les Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del -

aparato B del Artículo 123 Constitucional. 

Se considera empleados de confianza los miembros -

del Patronato, el Director General, los Directores, el Ofi-

cial Mayor, los Subdirectores, Jefe del Depc~tarnento, Secre

tarios particulares y el demás personal que efectúe labores 

de inspección y vigilancia u que se refiere el artículo So. 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-

do. 

ARTICOLO 170.- Los trabajadores del Sistema quedan 

incorporados al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de !os Trabajadcres del Estado. 

1 ... 
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TRAHSI'l'ORIOS 

PRIMERO.- Este Decreto estará en vigor a partir -

del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federa

ción. 

SEGUNDO.- Se abrogan los decretos de creación de -

la Institución Mexicana de Asistencia a la Ninez: y del In~ 

tituto Mexicano para la Infancia y la Familia, antes Instit~ 

to Nacional de Protección a la Infa~cia. 

TERCERO.- El Sistema Nacional para el Desarrollo -

Integral de la Fareilia, se subrogará en los derechos y obli

gaciones que corresponden a los organismos públicos descen-

tralizados e Institución Mexicana de Asistencia a la Ninez e 

Instituto Mexicano para la rn:ancia y la Familia. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 

en México, Distrito Federal, a los diez Oías del mes de Ene

ro de Mil Novecientos Setenta y Siete José López ?ortillo.

R6brica. El Secretario de Gobernac!6n, Jesús Reyes Heroles. 

Rúbrica. El Secretario de Programación y Presupuesto, Car-

los Tello. Rúbrica. E~ Secretario de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos, f:an~!scc M~rino Ráoaso. R~brica. El Secreta-

ria de Asent=:mie:i.tc·S :::i.:;;.ar.os y Obras ?Úolicas, ?edro Rarnírez 

Vázquez. Rúbrica. El Secretario de la Reforma Agraria, Jor

ge RoJv Lugo. Rúbrica. El Secretario de Educación ?ública,

Porfirio Munoz Ledo. Rúbrica. El Secretario de Sal~bridad y 

Asistencia, Emilio Martínez Manautou. Rúbrica. El Secreta--
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ria de Hacienda y crédito Público, Julio Rodolfo Moctezuma. 

Rúbrica. 

1977. 

3.3.-

Publicado en el Diario Oficial, el 13 de Enero de 

LOGOTIPO Y SU OESCRIPCION. 

SISTEllA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAllILllA 

D 

DESCR 1PC1 ON: 

F 

VIDA Y 

l'IOVll'llENTO. 

Simbolo Náhualtl que significa vida y movimien:o,

fue segú~ Miguel León Portilla y Angel Maria Garibay, provi~ 

ne de los vocablos: 

rino. 

•otLINw = Mo~imientc {Raíz de la Vida) 

•yoLIZTtl• = Vida {Resultado del Movirnient:o Inte-

!"ior). 

Este símbolo represe~ta el corte de un caracol ma-
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Posiblemente a causa de su analogía con el cuerpo 

humano que tocado por el soplo del espíritu, alcanza una po

tencia nueva, es la insignia por excelencia de Quetzalcoatl, 

que siempre porta corno pectoral. 

3.Q.- ORGANISl!O PUBLICO DESCENTRALIZADO. CARr. lo. DEL -

DECRETO), 

En términos generales, la Descentralización consi~ 

te en: Confiar la realización de alg~nas actividades admi--

nistrati~~s a 6rganos q~e gu~rdan con la ad~inistración cen-

tral una relación que no es la de jerarquía. (39) 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia, es un organisco púb~ico descentralizado por ser-

vicio que reúne de acue~do a la opinión oas generalizada los 

elementos esenci~les q~e !a caracterizan, siendo les mismos: 

( ~0) 

1.- La existencia de un servicio público de orden 

técnico: 

2.- Estatuto le~al para los funcionarios encarga--

dos de ó2:ho se:vicio: 

3.- Participación de funcionarios técnicos de la -

dirección del ser~icio; 

4.- Control del gobierno ejercitando por medio de 

la rev2s1ón de la legal:dad de los ac:os reali 

zados por el servicio descentralizado; y 

S.- Responsabilidad personal y efectiva de los fun 

(lt) fr ... W.i... r»r. ....... u. .......... s.L ... an. • ... !N 
(6'1) fr8P ~iN, Lp. Cit. ""· 112 .. 



84. 

cionarios. 

Nuestro sistema legal admite a los organismos des

centralizados en el ano de 1942 en un texto constitucional -

publicado en eJ Diario Oficial del lS de Noviembre; donde e~ 

presamente encarga a las autoridades federales la aplicación 

de las leyes de trabajo cuando se trata e~tre otros, Ce asu~ 

tos relativos a nEmpresas que sean administradas en forma 

directa o descentralizada por el gobierno federal {Art. 123, 

Frac. XXX! de la Consti:ución Política). 

El 31 de Diciembre de 1971, se publica en el Dia-

rio Oficial, la ley por la c~al, el Gobierno Federal contro

la a los Organismos Descentralizados, definiéndolos co~o "las 

personas morales creadas por ley del Congreso de la Unión o 

Decreto del Ejecutivo federal, cualquiera que sea la forma o 

estructura que adoptan, siempre que reunan los requisitos si 

guient~s: 

Primero.- Que su patrimonio se constituya total o 

parcial~ente con far.dos o bienes federales o óe otros orga-

nis~os descentralizados, asignaciones, subsidios, concesio-

nes o derechos que les 3por:e y otorgue el gobierno federal 

Sequndo.- Que su obje~o o !"ines sean la prestación 

de un serv1c!o r~~!:cc e social, la explo~ación de bienes o 

rec~rsos p:opie~3~ ¿e la ~~=i6n, la inves:igacidn científica 

y tec~ológica y la o~:enci6c y apli~aci6~ de recursos para -
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fines de asistencia o seguridad social. {41) 

Haciendo más explícito lo anteriormente dicho y -

aJUstándolo con el DIF, encontramos evidentemente dos puntos 

de vista: el ad.~inistrativo, el patrimonio y financiero. 

Desde el punto de vista administrativo los lazos -

que existen entre el sistema con la administración central -

del estado los resumirnos a los siguientes elementos: 

a}.- La naturaleza de !as atribuciones que realiza 

corresponden al Estado, en cuanto que promueve de manera ge

neral el bienestar social del país, con caráct~r técnico v -

especial, a trav~s de mGltiples prcgrarnas, teniendo limitada 

su co~petencia a la especialidad encomendada (Art. 2o. del -

Decretal. 

b).- Su creación corno organisrno p~blico descentra-

lizado, fue por parte del ejecuti ve federal. funcionando el 

IMPI (Ins:.ituto Mexicano para la Infancia y la Fa:nilia) y la 

I~~N (!ns:.i~ució~ Mexic~na de Asistencia Ce la ~iñez}, dánd~ 

le personalidad Jurídica ?ara =eal!za: a~ribucicnes del Est~ 

de. (~rt. lo. del Decreto). 

=!.- s~ extinción cuando no cumplan sus fines y oE 

jetivos por :;ar:.e Ce.!. Ejec..;t:..·~·.:. FeCeral, y 

d) .- Los poderes ~-.:e e:;erce la aC..'1'.:!!ni.s:.:.-ac:.ón cen-

tral sobre el personal y actos del s!s~err.a, al es:.ar regidos 

por !a !.ey de los Traba]adores al Ser...-icio del E:s:.ado y Re-

fu) Fr•11 \üiao, Dp. Cit. P't- 215. 
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9lamentaria, y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los TrabaJadores Cel Estado; la primera ley co-

rrespondiente al apartado B del Artículo 123 constitucional, 

y por último es el propio E)ecut1vo Federal quien nombre a -

las autoridades del sistema. (Artículos So., 160., y .l 7o. del 

Decreto}. 

Desde el pt.:nto de ·.·is-=.a del ::-eg.:.:.-:e::. pat=i:;::.onial y 

financiero, el DIF, se rige de acuerdo a la ley para el Con

trol de parte del Gobierno Federal, de los organismos desee~ 

trali~ados y e~presas de pa:-tic~pac.:.ón esca~al (Art. lo. y -

Jo. del Decreto). 

Por último, y a ~anera Ce corn?le~~nto señala~ez::i.os 

algunas disposic:?..ones que contier.e el Có~igo Civil ciel Dis-

tric.o Federal y Entidades Fede:-ativas relacl.onados al te.ca -

tratado (42l Ar~l~ulo l329.. La he=enc1a e legado que se de-

Jen a un estableci:::ier.:.':l pú.b!.ico • .:.W?O:'liéndole algú:i. g.:-a,:a--

~en o ba30 alc~~a condición, sólo se=án vál:dos si el GobieE 

no los ap;:uet)a .. 

Articulo lc66.- Las perso~as corales capaces Ce aE 

aceptar o repcd1ar ~erenc~as. pero ~:atándose Ce corporacio

nes de ca:á=:e~ c:i=:al o :~~:::uc1ones Ce ~ene~iciencia pr~ 

•:ada, '10 puede:-. =e:=::i:.a= la :O.e:enc::a~ la p!'"ime.:-a sin ª?roba-
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probación de la autoridad administrativa superior a quien d~ 

penden, y 

Artículo 2935.- Tienen derecho de pedir la hipote-

ca necesaria para seguridad de sus créditos ..• V.- El Esta--

do, los pueblos y los establecimientos públicos, sobre los -

bienes de sus administradores para asegurar las rentas de --

sus respectivos car9os. 

al.- Objetives del sistewa {Artículo 2o.) 

Los clasificaremo~ en t:cs áreas para su análisis: 

3).- ?romoci6n social y desarrollo de la comunidad; 

b}.- Medicina preventiva y nu~rici6n; y 

el.- Educación 

dl.- Promoción social y desarrollo de la comunidad 

{Art.2o. Fraccs. l, ¡¡, \.", \"!, \"!!, v-::r1, IX, X, XI}. 

La se9uridad social e5 el servic!o p~~lico que 

tiende a g~ranti:ar e: bie~estar de toaos los :~tegra~tes de 

la co~~nidad; y ~s:a $€ entie~de carn~ {43) "La Jnidad social 

personas i~:e=a:c:ona ~is !~:e~sa~e~te entre s~ q~e en otro 

?or o:ra parte, la ~oc!Ón de desarrollo hecha por 

el economista Fra~cc:s Yerroux (44), se limita a senalarlo -

(U) .._r Eft c.n.itl; let. y Pf"ic.t. 4d Ou. ie la t••· U. ~•tas. la. CIL -
ale 1971 0 P6'. 21. 

(") l"tM"oc1 fraiac•h. Cit.Me ,_r bier [" [. P. Cit. P6t. ~} 
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como "la co~binación óe cambios mentales y sociales de una -

población, que la vuelven apta para hacer crecer, acurnulati

va y durablernente su producto real y global". 

Los procesos y técnicas del Desarrollo de la Comu

nidad, son parte integrante y complementaria del concepto -

más amplio, más general y complejo del desarrollo, y en cuarr 

to a su aspecto operativo, contribuyen positiva, real y acti 

varnente, en los procesos de desarrollo integral y arrnónico,

atendiendo fundamentalmente a ciertos aspectos que hacen a -

la promoción de actitudes necesarias para el desarrollo. 

La expresión de Desarrollo de la Comunidad" (Con~~ 

nity deve!po¡,;er;tl C45l, fue- pu~sta -·· ci~ct!lZ!c:.6:: e:: los Es-

tados Onióos en el ano de 1947, en el título de una publica

ción de la secci6n de extensión de la Universidad de Virgi-

nia, y e~ Inglaterra en 1942, para designar el movimiento de 

promoción que debla iniciarse e~ las colonias para preparar 

la emancipación de los ~ismos; concibiéndose en:onces como -

"un mov:miento con el f ln de prccover el mejoramiento de la 

vida de la conunidad", con su par:!cipación activa de la --

propia ccm~nidad. Si acaso dicha iniciativa no apareciera -

de manera esponcinea, se e~plear!an t~cnicas que la hicieran 

surgir y la es::~ulara~ ~e~ el obJe:o de asegurar respuestas 

activas y entcs!as:as al ~ovimien:o; el desarrollo óe la co-

munidad abare~ a codas ¡~s formas ~e ~ejora~iento incluye --

por lo tan:o un conJun:o de activ!dades que se desarrollen -

en un distrito ya sean promovidas por el gobierno o por las 

(4S) Jntt r Jus C;du. CitMlo por &.attr tg¡ E. O,. Cit. P ... 22 
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organizaciones no sociales. En lo que concierne a la agri-

cultura, se desea la utili=ación de mejores métodos agríco-

las y un mejor tratamiento en la cria del ganado; en el cao

po de la salud, se promoverán me1ores condiciones sanitarias 

y de suministro de agua, medidas de higiene, protección a la 

infancia y a la macernidad: en el campo de la educaci6n, al

fabetización y educación de adultos, así como extensión y m~ 

joramiento de las escuelas de prl~era ensenanza, el desarro

llo de !~ comunidad debe utili=ar el movimiento cooperativo 

que será puesto en práctica e~ íntiffia asociación con los or-

ganisrnos g~bernamentales locales~. 

~a Con:erenc1a nacional de Servicio Social de los 

Estados Unidos de 1943 tuvo el mérito de :ormular el primer 

intento de precisar el concepto en su expresión a f Ín de "OL 

gani=ación de la Conunidad", donde resul~aron algunas def1ni 

cienes poniendo de ~anifiesto su co~cepci6n vigente, entre -

cial, la o!ga~i:acién Ce la comunidad p~ec~ describirse como 

el ar:e de dese~~=~: r.eces:dades soc:ales y de crear, coordi 

~ar y s1Ete~a:::ar los aqe~:es :~s:r~~e~:os a través de los 

:uales :os :ale~:os y recu:sos de ios grupos p~eden ser d!rl 

hac!a el ~esarr~llc de :as po:enc:al¡cla=es =e sus ~ie~bro~,

:~vescig~cit~, ir.:e:pretaci6n, ccn~erencias, educaci6n, cr~~ 

~i:ación de ;rupos y acci6n social, son los principales ele-

rnen:os ~sa~os en es:e proceso" (~61. 

(4') A.a*r En Eu.-,id. Op. Cit. p¡9. 'Zl 
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En el ano de 1950, las Naciones Unidas y sus or9a-

nismos especializados comienzan a utilizar la expresión "De-

sarrollo de la Comunidad" {47) y en el ano de 1958 cuando --

después de discusiones, revisiones, comentarios de otras de-

fin1ciones de autores como Arthur Dunham, Wayne Mac Millan y 

Caroline Ware, entre otros, cobra vige~cia un nuevo concep~o 

de la expresión: "Desa:rollo de la cowunídad es el proceso -

por el cual el propio pueblo participará en la planificación 

y en la real1=ación de programas que se destinan a elevar su 

nivel de vida. Eso i~plica la col3boración indispensable en 
tre i~s ;cbiernos y el pueblo, para hacer eficaces esquemas 

de desarrollo, viables y equilibrados". 

Y así es como se concibe actualmence y se caracte

riza por una acti~ud más que por la sustancia de un programa; 

lo que cuen~a es la for~a de e~prenóer el trabajo, ~ás que -

la n•~~r•le:a del trabajo en sí aisao. (45) 

Cor. el cojeto cie dejar ~ás clara la concepción del 

Desarrollo de la Com~~idad, hare~os una síntesis respondien-

do a las :nter:~gantes: ¿Q~é es? ¿Cuáles so~ sus objetivos?, 

¿Q~i¡nes i~terviene~? y ¿?ara qu!en se hace? de acuerdo con 

procesos pro;:es~vos o sea ~~ cc~jun~o de ~ases y etapas su-

('7} bftr E9; Eucdel, OJI .. Cit. r.i~ .. 2Ci. 
(U} aU,."••lf lauicir, a60. Cit.ado poi" bdet EQg, Op. cit. f'if. U 
{41) l .. u [99 (u•q"id, Op. Cit. Pi.g .. 2:7 
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entre ellos tenemos: primero, lograr mejorar las condicio-

nes económicas, sociales, culturales y humanas de la colecti 

vidad, realizando un traba)o desde la base, y segundo, proc~ 

rar modificar las actitudes y pr~cticas que act~an como fre

no o escollo al desarrollo sociai y económico, promoviendo a 

su ve: aspectos especiales que favorecen dicho mejoramiento, 

entre los que les destacan: el despertar en el hombre la ca

pacidad paca :escl~ec sus propios problemas y el deseo de -

progresar, mediante su propio esfuerzo y trabajo; elevar en 

la pcblacidn la propensi6n a trabajar e innovar; promover en 

los i~dividuos una actitud frente a los problemas de la com~ 

nidad local o nacional y frente al ~stado, sin esperar que -

éste los resuelva :.odos, sino que ellos mismos se impulsan -

practicando en una acci6n individual y comunal (para ésto el 

gobierno debe ofrecer :oda clase de facilidades) resolviendo 

los que estJn ~~ a:=~~=e ¿e sus posibilidades; promover el -

florec1Piento de !os valores hcmanos e~ las c:ases rnás ~oóe~ 

tas, lfrecue~:e~en:e 0:1entados por gr~pos izq~ierCistas p~s 

parados para ello en países co~~nis:as) y s~sc1car un respe

to activo hacia e! ~o~Dre, hacia sus derechos y hacia :oda -

albedrio, 11ore er:-.presa .=:..:::.~::ase ecc;;Ór:-.ica, e:.c.i 

:ervenc16n de des ele~en:os esenc~ales: 

a).- La poo:ació~ misma, que participa ccn su ac-

ci6n y su iniciati~a; y 
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b).- El Gobierno, cuyo papel es planear y organi-

zar los programas sobre una base nacional, con arreglo a una 

política bien concebida (sin demagogia)_y prestar los servi

cios técnicos y la ayl!da r.iaterial báslca que están fuera del 

alcance de las comunidades. 

Y por último los dest.::.natarios de esta acc1ón son 

todos y cada uno de los ~iern.bros de la colectividad . 

. ?..t"'.cr.J :..;.12n, la expresión Desarrollo de la Comuni-

dad, debe ser ten1da en cuenta tarnb!én en todo lo referente 

a la parte metodológica del proceso: investigación, diagnós

tico }' planificac1ón, eJecución y evaluación; y adaptarse S!: 

gún el objet.ivo, el ámbito, la :zona, etc. (501 

Breven'.~t".:.:; analizaremos cada uno de ellos a efec!.o 

de da:- una gu~a SU.'Tla.,.,.en:.e general, en razón de que el carnpo 

es muy amplio por las constantes variaciones que sufre al --

adap~a:-se á l~ c.:.rc~:is:.anc::..a que se escoJan. 

les so~ :as =are~c1as y neces::..dades b~si~as, y c~§!es se~ --

los recu!'"sos y po::.e:ic.:.al.:dades que. ex::..s:.en pa:-a :-esol\•e!"las; 

des. 

(SO} A.nd~r [99. [uc;~~tl. Op. cit. PJg. JI. 
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Localización: Consecuencia de la anterior, puede 

ser una gran ciudad, un pequerio pueblo, un conjunto rural, -

etc., situarlo en un marco his:órico o sea ubicarlo en el 

tier..po, cuando surgió, ba::o q'.!~ ci:cünstanc1as, etc., las e_! 

tructuras f Ísicas fundanentales se refieren a la ubicación -

en el medio geog:áfico que comprende terreno, clima, etc., -

infraestructura y equipamiento serían las co~unic~c!ones con 

que cuenta, la i:rigac!6n, e~er;!a, i~plantac16n i~dustrial 

y residencia, etc., los niveles de vida, por ejemplo los raa-

terialeP, e:o~~~icos, cul~urales, espiritcales, etc., estu--

dio de la población vol~~en, vivienda, ~a:rimonios, naci~ien 

tos, etc., la organi:ación social se refiere a la diferenci~ 

ci6n y estratificac16~ social, instituciones, gobie:no local, 

etc., los procesos sociales vendría~ a ser !as co~bir.aciones 

de interacciones, asociaciones, etc., la perce~=:én del carn-

bio social se :efie:e a la :~:o~~ac1ó~, actitud, comporta---

~1en:o, e:c., y los :ec~:sos o p=:e~cial1da~es ser!an la ---

a3r1cultcra, ganade:!a, pesca, i~dus:rias, serv;cios, e:c. 

la~e~tes e~ la vida de les co~ponentes, diS?uestos a resol--

:idades p~:a :o~ar algu~a :esc!uci6~: y l~s proble~as descu

~ier:os, o sea aquellos cap:a¿cs ?Vr el eq~1po responsable 

del prograr..a. 
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La planificación establece qoé se qui~:e hacer, -

por qué, c6mo y cujndo. Y podemos ca:acterizarla: En cuan

to a sus cbjecivos, actúa sobre las fuerzas sociales y econQ 

micas, provocando un ca~bio deliberado y orientado, cuya fi

nalidad es el propio hombre: y en cua~to a su racionalidad y 

objetividad, deo~ ba~~:se e~ ~n ?€nsa~ie~to analítico, de Íli 

tegración, p:oyect1vc, experi~ental e lwag:natiYo. 

Los co~pone~tes Ce la planificación son: !a fíJa-

ción de met3S : va~orac1ó~ de al~err.at!vas, Cete:minación de 

r~cursos dispon~oles, reales y potenciales, Ce tipo huraano,-

institucional, :éc~ic~ y fi~a~=:~ro para alcanzar las ~etas 

fijadas. 

La ejecución: q~e consiste en realizar lo que se -

ha es~ablec!Co e~ 1: planificación, sobre la base de los ~e

sult..aCos obt.e:-1idos e;-. l.::. !.nves':.igación. E'.:1 esta e::apa se 

p:esent..an prot:le:::es r:-.:.:y s:::.os q..:e Ce:.en ser :rataC~s con rr..::, 

cho c1.:.i.óaCo. 

Por lo t3~:o c:ee~os que la op~raci6~ de preparar 
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a la comunidad debe orientarse en dos direcciones: vencer -

los factores de resistencia y estimular los factores de nat~ 

raleza psico-social: para ello y de acuerdo con Cario Utria 

(51) se debe enfocar tres aspectos importantes en el campo -

de la preparación: 

al.- Para organizarse.- Esto se puede hacer a tr~ 

vés de diferentes órganos oficiales o privados capaces de e~ 

nalizar la vida social óe la comunidad con vistas a un deteL 

minado objetivo, por e)emplo la creación de un centro de de

sarrollo. 

b).- Para concebir y aceptar nuevas soluciones.- -

Estas tareas fundamentalmente educativas, ade~ás e~ forma a

propiada la preparaci6n, segdn el grupo al que vaya dirigida 

como pueCen ser: funcionarios de la comunidad; instituciones 

de las cuales debe lograrse colaboración y coordinación: a -

los sec~ores especiali~ados; a los beneficiarios directos -

del programa; y al público en general para que preste su ap.f!. 

yo, los ~edios podría~ ser la prensa oral o escrita, folie--

tos, confere~cias y ~es~s redondas, etc. 

e).- ?or Úl~ipo, realizar ~areas concre~as~ Y ésta 

sería la preparación de Índole técnica o admi~istra~iva, de-

~iendo hacerse seg~~ lo propuesto en ~~ ~=~~=ipio, en este -

caso la construcción del cenero de Cesa:rollo, donde entra -

el asesora~iento de especialistas como ir.genieros, arquitec

tos, asistentes sociales, etc. 

(s.t) ._.i• Itria ....... ti~ .... btkr lK E. Dp. Cit. P''t. \S1 
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Otro problema más que se presenta, sería la forma

ción de los ~rabajadores en el Desarrollo de la Comunidad. -

Este reviste particular importancia por el papel que desernp~ 

nan los factores humano5 en el proceso, de donde se despren

den varias categorias: 

a).- Personal responsable de la dirección, supervi 

sión y planteamientos de los programas, que podría ser prof~ 

sionales con conocimientos especiales en todo lo referente a 

los problemas de plani!icacién, de preferencia: economistas, 

abogados, sociologos, adrninisttadores y trabajadores socia-

les. 

b}.- Personal técnico, o sea aquellos que tienen -

especialización en la Índole del proyecto: arquitecto, inge

nieros electricistas, ingenieros agrónomos, etc. 

e).- Personal para trabajes de campo, como trabaj~ 

dores soc!ales, agrónomos, Etc. 

d).- Trabajadores voluntarios, como maestros, est~ 

diantes o cualquier perso~a que posee vocación para el trab~ 

jo social. 

Las cualidades humanas que óeoe cener el ?ér3Vnal 

en general son: 

l.- ~Ís~~ca y vocaci6~ ce servicio. En cada hom--

hre ha de reconocer a una persona q~e se está =orjando su -

destino, cuya óignidad y valor trasciende toda considecaci6n 
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económica y toda contingencia histórica. 

2.- Convicción y confianza en que los hombres tie

nen capacidad para levantarse de su situación. Reconocergue 

aún aquellos que están en condiciones infrahumanas poseen e~ 

pacidad para hacerlo. 

J.- Capacidad para vencer dificultades. Tener peL 

severancia, empuje para llevar a cabo la tarea. 

4.- Dor. de gentes. O sea ser amable, respetar, t~ 

ner buen humos y capacidad para saber escuchar, ser comunic~ 

tivc y =c~prensivo. 

5.- Madurez emocional e intelectual. No quedar en 

un momento dado bloqueado psicológicamente para actuar. 

6.- Habilidad para motivar. Hacerle ver al ho~bre 

que posee creativid~d, entonces empujarlo a desarrollarla y 

participar dinárr.icawente en las tareas de la corr.cnidad y --

crear cultc:a. 

7.- Tener sentido común. O sea comprender sitca--

cienes y acti~~des, pa:a facilitar la toma de decisio~es de 

c~.J.!q:.:itr tipo. 

Un tercer problerna que se preser.~a en la e)ecuc1ón, 

es la :ormación de líCerEs locales. ~~tre el equipo téc~ico 

encargado de.! programa y la población, creer.,os que es :;.eces~ 

:.:.e E-Stablecer "puentes y canales" de comunicación adecuados. 
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~sta sería la función del líder, alguien que sabe a dónde ir 

y cómo hacerlo, que ve por sí mismo con claridad y muestra -

el camino a otros que lo siguen. 

Y su formación consistiría en el "aprender hacien

do", asignándole actividades concretas y específicas, sin t~ 

mar actitudes dogmáticas, sino deJarlo que desarrolle su ca

pacidad creativa. 

Y por últi~o, se presenta otro problema, que con-

siste en la coordinación de organismos existentes. 

Creernos que coordinar en este ser.tido es situar -

conjuntamente cosas y rangos y orden similar; organizar acti 

vidades o instituciones para que integren un cuadro general 

que el mejor aprov~chamiento de los recursos. 

Hay diversos grados de coordinación; desde la for-

ma sencilla por medio de reuniones a nivel com~nal, has:a -

las que :ealizan organismos a escala nacional. 

La coorciinación po: medio de reuniones consiste en 

juntar a todos aquellos (personas e instituciones) que están 

vi~=~!~~== =~~ ~: ?!0~tcmo e~ cuest!6n con el ~in de i~:er-

cambia~ i~~o:rnaci5~, :c;:ar la rn~tua colaboración y evitar -

la superposición de esfuerzos. 

La coo:Cinac1ón can un obJe:o especi:ico duran~e -

~:: :.:_e;;.¡;.v :i;r.icado, por eJemplo: campanas- de vacunación rna-

siva, legal1zac!6n de uniones libres y legitimación de hijos, 
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etc. 

ta coordinación ?Or medio de organismos específi-

cos, por e}e~plo: La Secretaría de Agricultura y Recursos Hi 

dráulicos y del DIF para pro~over los huertos fa~~l1ares co

munitarios, Salubridad y Asistencia y el OIF para prevenir -

la invalidez, apoyar la nutrición y las acciones de medicina 

preve~:iva, e:c. 

Con ésto damos por :er=i~ado el estudio a esta ---

área, sin creer haber ago:ado el tema, pero sí por lo ~enes 

haber analizado ios aspec:cs ~ás i~portantes que encierra el 

desarrollo de la cocunidad para intentar alcanzar el bie~es-

bl.- Medicinas prever.:ivas y nutrición (Artículo -

20., Fr.accs. I!I y v¡¡J. 

La salud de ur. pueblo es producto Ce la iorwa Ce -

vida de sus hab1:a~tes en parte, y para co~prender e: estado 

de sal~d de ~n ~~~:v¡duo, Ufia !a~!!~a o !~ co~unidad, no de

be~os aislarla ~el cor.:e~:o c~:~~ral. 

:!.as sociales. 

En este renglón, es Oonde tiene caoida la Antropo-
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logia Social (52), y una de las funciones prácticas a que -

realiza el antropólogo es la orientación a los cambios cult~ 

rales que se inducen a los grupos para mejorar su modo de vi 

da. 

Los programas de salud pública son e~inenternente -

educativos, ya que llevan implicito el obJetivo de cambio en 

los patrones alinentarios en la higiene, en el saneamiento -

a~biental, rehabilitación física y a~n en los patrones de -

con¿ucta social. 

~o se puede promover la salud, prevenir enfermeda

des o fomer.tar la nutrición si antes no se ha interiorizado 

en las condiciones biológicas, psíquicas y culturales del -

grupo con quien se va a actuar, y aquí cabe seguir la guía -

ya indicada en el inciso anterior sobre el desarrollo de la 

coraunidad. 

En xéxico, en el sector social salucl la mortalidad 

de ninos ~enores de cua~ro anos alcan=a el ~3% en relación a 

l.:! ::io:-talidad tot.:i.l (seg..:.:: censo Oe :i.9i0) ésto :.ndica ev:iC.e:.! 

te~ence fallas en el saneam1en:o ambiental, vivienda, falta 

te~cia y ?ro:ección so.:i.3.l, se recoii.ie.-.c.= los pa:.ses subdes~ 

:::ollados dar :=rioridaC .:..! ;:>rcgrar:-:a q..:e p;.;:Can de-:.:.var, aco.f. 

:o pla:o, be~e~!ci=s e=o~ó~!cos y sociales de~ido a su esca-

~o presupues:o ~ero :a~b!é~ so~ ig~al~en:e :eco~endables e -

importan:es las ~ediCas preventivas llevadas a cabo en los -

(52} ti.Mf"ia, la. Cosiw. Esta.tal !PlC, do 1970, Pig. 60 
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campos de la salud y ali~entación. 

Las relaciones ~utuas entre el desarrollo social y 

el económico han sido puestas de manifiest.o en un documento 

de l¿s Naciones Unidas sobre la s1tuac1ón social en el mundo 

de (1961\ 153). donde se señala la r:ecesidad de promover el 

bienestar social, simultáneamente cor. el desarrollo de la --

economLa nacional; y por su parte la Asar-blea General de las 

Naciones U:adas, el Conse)o Económ1co y Social y la Cot:n.sión 

de Asuntos Sociales aprobara~ una s~r~e Ce resoluciones en -

las que destaca la impo~t3ncia de un desarrollo social y ec~ 

nónuco "equ!.ltbra.Ju'" e •¡:1t1"9:-adc" 1 insistiéndose en la \."1n-

En México, haciéndonos un au~oanálisis en este re~ 

glón, creewos que sicn¿o un pa!s qc~. con atraso en el aspe~ 

to econó.~ico, es evidente que los prograc.as de asistencia y 

protecc:.ón .so..:.;..al :-.:: ;c-:.:'f'dt">: resolver por sí mismos todos los 

problemas, s:.r:.o que sor. necesarias r.iedidas de ?olI.tica naciE! 

nal par.a el."l.t:.i.r- poco a. po.:o probler:.as co.~o la i:-L!°lacl.Ón, ya 

que el a.l:a de p:-ecios a!e.:t.a lóg!ca~en~e más a las rnayor!as 

que t.::.encr-. ~na menor ;:ie:-::ep.::ió:-. q-:.::e a los que t.icr.en n:.ás; 

otro ~ería el aes~m;.:c=. h~y ~ue crear mas fuentes de 

~ro país es exagerado, según es~adísticas ocupamos el 

~~l insr~so que en cierta ~edida se debe a la inflación y el 

dese:pleo, y~ que los que sufren las consecuencias son :;::-c=i_ 
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samente las clases más necesitadas al aumentar los precios -

lo resienten más éstos que las minorías priviligiadas y por 

ende no hay nivelación en el ingreso; otro problema sería la 

inadecuada bal3n=a comercial, en este renglón es convenie~te 

tecnificar más los productos agropecuarios (abono, fertili-

zantes, riego, producción de alimentos) y así ~ejorar los ni 

veles de nutrición de la población y la exportación, para é~ 

to creemos que es necesario proteger al agricultor y al gana 

dero para que aumente su economía, recibiendo un precio más 

justo por el producto y ésto se logra con ~~a adecuada colo-

cac1ón del mismo en ~l raEr~a~: y desde luego co~ el esfuerzo 

organizado del gobierno y el productor. En otros países co

mo Estados Unidos y el Japón se ha llevado con éxito esa fu~ 

ción, donde conscientemente el gobierno ha realizado una ac

ción educativa simultánea al cambio de política agraria con 

resultados sorprendentes. 

En nues:ro país el gobierno actual ha sido realis-

ta al recor.oce: que la re:orrna agraria ha sido er. gran parte 

inoperante, que es necesario reformarla, es indudable que e~ 

tamos avanzando y saliendo poco a poco de la crisis econórni-

facturados ~· r.o renovables asi como agropect;arios, las reser. 

vas han au~enta¿~ y el :Jris~o se ha incrernen:ado, reciente

Rente se u~ie:o~ para ~ola~orar en este rengl6n cinco depec-

dencias gubernar~ntales q~e so~: Turismo, Agricultura y Re--
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cursos Hidráulicos, Salubridad y Asistencia, Asentamientos -

eum~nos y Obras Públicas y Programación y Presupuesto, cuya 

finalidad será frenar la contaminación ambiental, mejorar -

servicios, asesorar tjcnicamente proyectos y planes de desa

rrollo par4 la debida ejecución. 

Creemos por otro lado, que la i~dustria empresa---

r1~l y p~rtic~!ar es ~is~ca y definitiva para el desarrollo 

económico: al ejercer su iniciativa y poder creador genera -

i'it.:CV"CS e::.pleos, ~as productos y :1.ejora técnicas, en pocas pa 

labras da fue:z~ a la estabilidad econó~ica del pals. 

Todas las aedidas se:i.aladas ayuCarían a combatir -

13 desnutrición, la insalubridad y el len~Ísi~o ¿esarrollo -

de la co;unidad, que originan desequilibrios y problemas fa

~il i3res y los que sás los recienten son la nine:: y la juve!!_ 

tud de nuestro País, que represen:an cás de la citad del to

tal de habitantes de México. 

cJ.- Educaci6n. (Artículo 2o. F=acc. IV.) 

Sier.ao 1a úl:i:a Ce !as áreas ~ tratar con ncestrc 

a~álls:s a les ~~Jetivcs Cel Siste~a sa=:~~a! p~r= el ~es~-

::-ollc !.-.te-3:al Ce la !'a::.i.li.3 y considerándola CO>!!O fur.da~!!. 

ta! ?3!'~ ~u~ci!ar el cat:.bio socia! del ?~e~lo ~exicano, e~ -

su conciencia y espíritu, t:ans!or:ando ins:i:ucio=es y as--

~ pocc, y~r se~ ~n país donCe existe ~~ elevado nú~e:o Ce -

a~alfabe:as, au~ando a ésto el aumento de po~lación tan ere-
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ciente que tenemos. haciendo que se incremente el núrnero de 

los mismos, es indispensable una política capaz de movilizar 

plenamente las energías populares, mediante campañas intensl 

vas de alfabe~1zac16n. creaci6n de más escuelas y especiali-

zación de maestros. Tratándose de menores, el ?sicólogo se~ 

jamín Bloon {541 afirmó en 1964, que en térm1ncs de lnteli--

gencia media, a los 17 años, el desarrollo Ce un niño repre-

senta, por lo menos, el SO\ a la edad de 4 años. 

El desarrollo creativo es tanto o o.ás impo:-tante -

que el cogni.ti\.·o, y uno y otro, dependen esencialmente del -

medi.o afec:.1vo y social en que vive el niño. 

El sui:zo Juan En::-ique ?estalozzi (55}, considerado 

por muchos corno el Padre de la pedagogía conternporá~ea, por 

sus obras entre otras •cooo Gert=udis enseña a sus h~jos•; -

•cartas sobre la educación de los niños•, que sintetizando -

sus conter.1dcs~ nos dan las siguientes ideas. La ~ecesidad 

de la Educación para el pueblo es un deber social; y la fa.m.l 

lia (la ~ad:"e} es el centro de la educació~. los gobe=r:antes 

tienen la ~isión de educa= al ?Ueblo, y la pri~e~a educación, 

nes de la educac~ón sor. fijar la atención, !o:>"!ar el racioc~ 

lista: Es ~tll la educación Cowéstica y ade~ás debe establ~ 

(541 11 .. l. tit.J0.1 por- fa.rf [dyar 91..1; (l,p.e.sidh [C.utiu !it:. 5.lhat. le. 64, 
... lt~. ~. A.6.. 

(55} Pnuhni Jw• f. Tr;¡d•~· ra~.: hu!:.&'° Ed. P:t,.-rú 0 1;P,:- an. P'ig;, 35. 
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religiosa, intelectual del lenguaje, de las lenguas ext.ranj~ 

ras. técnica, usar principios sobre el método elemental y e~ 

nocer la institución y ern?learla, así como el estudio de los 

principios para la aplicación del metodO de aprendiZaJe y e~ 

señanza. 

Respecto a las respuestas que dá de que la idea de 

Dios penetra en el alma del niño, a través de la rela=ión 

que existen entre éste y la :nadre. no estamos de acuerdo, ya 

que sería aceptar que la fé tiene un fundamento natural, de-

jando a un lado el Don de Dios. 

El esfuerzo para o:-ganizar y ar.i.pliar unas est.ruct~ 

ras educacionales, co~plernentarías desde luego, que acojan a 

los niños y niñas cuyos padres lo deseen {aqu! entra el as-

pecto rnotivacionall capaces de ?roporcionar un medio social 

afec~ivo susceptible Ce desarrollar la libre personalidad -

del niño, de :acilita~ aprend1~~jes sensor10-rno~o:-es y lin-

;ü!s~icos, Junto ~on el nacimiento de su conciencia social,

parece una exigencia educa~iva que en los úl~imos años se ha 

afirmado tcertemente. 

3.5.- OBJETIVOS DEL SJSTEllA. 

El DIF', se ha t:-azado como parte de sus objetivos, 

:o.~entar la educación para la integración social a través Ce 

Ni el hombre, ni la mujer han vivido sin educación, 
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que es en esencia de acuerdo a Fauré el proceso complejo y -

contradictoria de transmitir a las nuevas generaciones habi-

lidades, conocimientos y técnicas, valores morales y religí~ 

sos y pautas de conducta social característicos de las comu-

nidades humanas. (56) 

La escuela es parte de la educación y su influen--

cia es por un tiempo determinado, a través de ella se adqui~ 

ren conocimientos científicos, históricos, culturales, ele--

mentes que ayudan al hombre a formarse un mejor criterio, a 

entender problemas y buscar sus soluciones. eleva el nivel -

espiritual y se prepara mejor para VÍ'\~1·r en sociedad. 

Igualmente se habla de educación extraescolar, ce-

mo complemento el concepto actual de la educación permanent~ 

mente apunta hacia una educación integral que abarca toda la 

vida y todas las posibilidades del ser humano. (57) 

El hombre tiene que educarse desde que nace hasta 

que muere, además, cuantas de las virtudes que anidan en los 

hombres son objeto de educación. Dentro de este espacio me~ 

tal pierde sentido la separación entre "lo preescolar" y "lo 

educado!"4 

El cine, la radio, la televisión, representan com-

plemento también de la educación pero visto como una arma de 

dos filos porque corno puede ayudar ?Uede desviar, no obstan-

te es eviden~e la influencia que ejercen en el pueblo. 

(S&) FIW"I Cdf&t' Qp. Cit. PJ;. 51 
(S7) lah111 Renf. Ed•ntióri Ptr.anenteunh. Bibl. Sahat. lo. 12. 
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Para concluir, la educación preescolar y la extra-

escolar creemos que son necesarias para un mejor desenvolvi-

miento del hombre. en un momento dado si son mal impartídas 

pueden desviar o confundir su verdadero objetivo y en el e~ 

po creo que corresponde a los pedagogos, psicólogos, y soci§ 

logos en gran parte, buscar las soluciones adecuadas, con el 

apoyo del Gobierno al trazar las adecuadas políticas o se---

guir, ya que en última instancia es la educación la que pue-

de determinar el cambio social, aunque a largo plazo. 

3.6.- ORGANJZAC!ON FUNCIONAL. 

Una vez analizados los objeti\ros, que nos dán una 

idea de lo que se pretende y para la adecuada consecusión de 

los mismos sistemas, (Art.. 2) s2 encuentra organizado de una 

manera funcional en las siguientes áreas: {Arts. 4o, So, 60, 

70, So, 9o, 100 1 llo. y 1.20.) 

1.- ?residencia del Patronato 
2.- Patrona::.o 
3.- Dirección General 
4.- Dirección de Evaluación de Programas y Gasto. 
5.- Dirección de ?rensa y Difusión 
6.- Dirección de ?laneación 
7.- Dirección de Coordinación 
S.- Direcc!Ón de Operación y Desarrollo Social 
9.- Dirección de Producción y Abasto 

10.- Dirección de Servicios Médicos 
11.- Oficialia Mayor. 

De wane=a a.:!::..ci.o:-:.al, el sistema cuenta, a nivel P~ 

tronato con un órgano externo de control financiero y admi-

nis~rativo conocido baje el nombre de Auditoría Externa. 

A continuación, para hacer más explícito el análi

sis, haremos una breve descripción de los obje~ivos que pre

ten4e cada uno de ellos. 
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l.- Presidencia del Patronato: (Art. So.} 

Este cargo comprende a la máxima autoridad del si~ 

tema y tiene como objetivo fundamental el de planear y diri-

9Lr los servicios que presta el sistema, así corno coordinar 

el desarrollo de las actividades del mismo, senalando los -

procedimientos para su ejecución. 

2.- Patronato !Art. So_, 5o. y 7o.) 

Est3 integrado por la ?reside~ci~ del ~atronato: -

por las Secretarías de Gobernación, ?rogr~mación y Presupue~ 

to, Agricultura y Recursos Eidráulicos, Asentamientos Suma-

nos y Obras Públicas, el Director General de la Conasupo; el 

Director del Instituto Nacional Ce Nutrición; los represen-

tantes de instituciones privadas dedicadas a la asistencia y 

como tesorero ~~~;i:S el ~irector General del Banco de Méxi

co, com~ Secretario Ejecutivo, el nirector General del Sist~ 

"'ª· 

!l ?atronatc dic~ará las nor~as gene:ales para la 

planeació~, crgani:aci6n y ejecución de los servici~~ ~ue -

presta el sistema, as{ co~o pa:a el fu~c!onaciento técnico y 

adginistra~ivo del ~ismo, esc~diac¿o y aprobando para ello -

C~da 5 ~eses :endrá sesiones ~rdi~arias y ext:acr

dinarias cua~~o la ?resióe~cia del ~!s~c !~ estime necesario, 

y para ~ue s~rta~ e!ectos las sesiones se requiere ?Or !o m~ 
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nos la asistencia de siete de sus miembros y las resolucio-

nes serán por mayoría de votos, teniendo voto de calidad en 

caso de empate, la Presidencia del Patronato. 

3.- Dirección General. 

Le corresponde planear, dirigir, controlar las ac

tividades téc~ic~s y administrativas de sistema, de conformi 

dad con las políticas y objetivos establecidos por la Presi

dencia del Patronato. 

•.- Dirección de Evaluación de Programas y Gastos. 

Esta dirección tiene como objetivo fundamental, la 

evaluación técnica, financiera y operativa de los programas 

y acciones del sistema, vigilando que los mismos se desarro

llen de conformidad con !os objetivos establecidos, fijando 

en caso necesario, las medidas correctivas. 

5.- Dirección de Prensa y Difusión. 

Le toca planear y controlar las actividades relati_ 

vas a la promoc16n y difusión de !~~ p:~gra~a~ que desarro-

lle el sistema; utilizando ?a:a :al efecto las medidas masi

vas de comunicación, así como también la proyección a nivel 

nacional e internacional de la función social y los objetivos 

del D.I,F~ 

Para el eficaz cu~plimiento de las funciones de la 

Dirección General, que senala el Art. 9o. del Decreto Consti 



lIO. 

tutivo del Sistema, se crearon las siguientes Direcciones 

que controlan los antiguos departa~entos del IMPI y de la 

!MAN. 

6.- Dirección de ?laneación. 

Le corresponde la planeación integral de los recu~ 

sos con que cuenta el siste~a para el logro de sus fines de 

conformidad con los lineamientos establecidos por el Patron~ 

to y la Presidencia del mismo, a través de la Dirección Gen~ 

ral. 

Controla los siguientes departamentos del Sistema: 

(para mayor orientación de la descripción, optaremos por an

teponer las siglas IMPI o IMAN). 

Oel IMP!: 

l.- Departacento de Informática (D.I.) 

2.- Coordinación de Sistemas 

3.- Onidaa de Estadística 

4.- ür.idad de Organización y Métodos (OOM) 

5.- Unidad de Planeación y ?rogra~as (0?) 

6.- ?:esupuestos, (?!ogra~aci6r.} 

7.- Depar~amen~o de Siste~as y Procedi~ientos. 

9.- ·centro de cálculo e Infor~cción 

10.- ?resupustos, (?rogramaci6nl 

En cccrdinación con la ~irección Ce Servicios ~édi 
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cos. 

7.- Dirección de Coordinación. 

Mediante esta Dirección, se trata de lograr la --

coordinación entre el sisterna y los Institutos de los Esta-

dos, con el fin de consolida: a nivel nacional los programas, 

acciones y servicios que se realizan (Art. lo. y 130. l 

Controla los sig~ientes departamentos del IMPI: 

l.- Procuraduría de la Defensa del ~enor. 

2.- On!dad de Prevención y tratamiento de farrnaco-

dependencia de los "enores. 

3.- coordinación General de Insitutos Estatales 

4.- En los Estados (comités, subcomités) 

5.- Departamento de Grupos Voluntarios. 

e.- Dirección de Operación y Desarrollo Social. 

Su objetivo consiste en la dirección y ejecución -

de los programas que desarrolle el sisterr.a, tendientes a pr~ 

mover el bienestar social, el desarrollo de la comunidad y -

familias tanto en el medio urbano como en el rural. 

?ara ta! efecto c~e~ta con las siguientes Subdiref 

ciones del !MPI: 

l.- Departamento de Centros de Desarrollo de la C2 

munióad. 

2.- Centros de Desarrollo y Jardines Estancia. 
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J.- Departamento de Promoción y Desarrollo de la -

Comunidad. 

4.- Departamento de Educación 

5.- Servicios Sociales. 

6.- Departamento de Recreación, Cultura Física y -

Deportes. 

7.- Departamento de Orientació~ Familiar. 

S.- Oeparta~ento de Programa de Solidaridad con el 

anciano. 

9.- Departamento de Promoción Social. 

Del IMAll < 

10. - Casa. Sv.;ar 

11.- Casa Cuna 

12.- Instituto de Ensenanza e Investigación social 

y RuLal. 

En coordinació~ con las Direcciones de Coordinación 

y servicios Médicos. 

9.- Dirección de ?roducción y Abastos. 

Fue cre~do cot o~~etc de prc~over la p:od~cción y 

distribución de alirr-en::os, .:on conform:.dad en los establecí-

la investigaci6~ =e ~~evos productos que cu~plan con los re-

que~imientos n~::icio~ales de le ninez ~exicana, la cadre y 

l.!. fa10<ilia. 
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controla los siguientes departa~entos: 

Del !MPI: 

1.- Departa1:1ento de Promoción de Pt"oducción de ~-1.i 

:nen tos .. 

2.- Coordinación. de Distribución de Desayunos 

3.- Departamento de Producción de Desayunos. 

4.- Departa=ento Ce Transportes y Talleres. 

5.- Almacén de ~aterias Primas y Producto Termina

do. 

10.- Dirección de Servicios Médicos. 

Por oedio de esta Dirección, se proporcionan los -

servicios médico-asistenciales y de hospitalización, ~ecesa

rios para procurar el sano desarrollo de la ni~ez y la fami

lia, así corno también los traba]os de investigación tendien

tes al co;¡:.ro1 de en!err.iedades de incidencia infantil y fa::r,i 

lia~, rnedici~a preventiva y rehabilitación. 

Tiene a su cargo las siguientes Insitutciones y D~ 

partamentos: 

Del IH?l: 

l.- Departamento Médico 

2.- Departamento de Rehabilitación. 

3.- Departamento de ?sicología. 

Del IMPI: 
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l.- Departamento 11édico 

2. - Departarr.ento de Rehabilitación 

3.- Departar:iento de Psicología. 

Del IMAN' 

4.- centro Nacional de Información y Documentación 

del Nino 

5.- Hospital del Nino. 

6.- Inst. Nacional de Ciencia Tecnológicas 

7.- !nst. NacLonal de Perinatología 

B.- Hospital del Nino-IMAN del Noroeste 

9.- Inst. Nacional de Salud Mcn~al 

11.- Oficialía Mayor. 

Sus tareas primordiales se encaminan a prestar los 

servicios de apoyo tanto financiero como administrativo que 

requiera el sistema para la consecución de sus fines de ca-

rácter social y médico asistencial. 

Controla los siguientes Departamentos: 

Del IH?I: 

2.- Pepartamento Ce !eso:ería 

3.- Auditoría Administrativa 

4.- Presupuestos (Ejerc1c10) 

S.- Departarnento óe Prensa 
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6.- Departamento de Almacenes de Servicio. 

7.- Departamento de .!.dquisiciones 

B.- Departamento de Obras y conservación. 

9.- Departamento de Servicios Administrativos 

rales. 

Del !MAN: 

10.- Departamento de Contabilidad. 

11.- Presupuestos (Ejercicio) 

12.- Auditoría Administrativa. 

13.- Caja General 

14.- Departamento de Archivo y Correspondencia 

15.- Departament.o de Personal. 
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Gen~ 

16.- Departamento de Compras y Almacenes de Serví--

cio. 

PROGRAllAS BASICOS OE TRABAJO. 

A efecto de alcanzar los objetivos que le han sido 

senalados al sistema, reagrupa las actividades en 4 progra-

mas básicos de trabajo. 

' Medicina Preventiva y Nutrición 

!I.- Educación 

III.- Promoción Social 

IV.- Desarrollo de la comunidad 

Cada uno de estos programas contempla un amplio -

campo de acción, en el que se desarrollan diversas actívida-
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des similares, que tienden a la realización de los objetivos 

del sistema. 

A cont1nuaci6n se expone en forma enunciativa el -

objeto, el cuadro sinóptico de clasificación y la descrip--

ción de acciones de cada uno de ellos. 

t.- Medicina Preventiva y Nutrición. 

Consiste en apoyar y fot'lentar la medicina pr:eventi 

va y cura~i~a; ~grup~r los esfuerzos tendientes a lograr una 

mejor[3 cualitativa y cuantitativa en la alirnentaci6n de la 

nine2 y la familia, así co~o pro~over la higiene familiar y 

de la comunidad,. y fomentar y proporcionar la presentación -

de servicios en materia rehabilitación :ísica (Art. 2o., --

Fracciones III y VII}. 

Cuadro sinóptico de clasificación 

"ED!CINA PREVE~IVA: 

- Nutrición de lactantes. 

- ~~:~i~i6n de M3d:es Gestantes. 

- ~u~rimpi 

- Orientació~ Nutric:onal 

- Consult~ Externa 

- Xe-Cicina ?re\.'entiva 

- Ocicntología ?:eventi~~ 

- :::.:erceria 



- Parteras Empíricas 

- Promotoras de Salud 

- Psicología 

- Docencia en Rehabilitación 

- tnmu:1ología. 

ACCIONES 

Nutrición de Lacta~tes 

Nutrición de las Madres -

Gestantes. 

Nutrimpi 

Oríentac1ón Sutricional 

Consulta Externa. 

DESCRIPCION 

Proporcionar !eche en polvo y -

orientación a las madres en los 

aspectos nutric1onales de los -

lactantes. 

Distribución de leche en polvo 

a las ~adres ;estantes, además 

del control nutricional. 

Pastillas lácteas que contie~en 

proteínas, minerales y vit3mi-

nas adecuadas en la alimenta--

ción coople~er.tar:a Ce los ~en2 

res. 

Proporciona: plá::cas de o:ien

tación nutricional sobre las -

formas de esta~lecer las dietas 

alimenticias de ninos y adultos. 

Co~sultas Médicas en los cen--

tros de desarrollo de la comun~ 



ACCIONES 

Medicina Preventiva 

Odo~~elogí~ Preven:iva 

Optometr1a 

Enfermería 

Parteras E~píric3S 

?rc~oto:ras de Sal~d 

118. 

DESCRIPCION: 

dad. 

~edidas sanitarias para disrni-

n~ir la rnorbimortal~dad. 

Disminuir las altas tasas de e~ 

ries y enfer~edades de la boca. 

cas de agudeza visual en los e~ 

~alares, y población abierta. 

Realización de diversas activi

dades de tipo sanitario, como -

apoya: a las accione~ de salud. 

Es una de las accio~es que for

ga parte del programa Ce orien-

tación fa~iliar y se realiz~ en 

el medio rural; s~ :inalidad 

consiste en dis~in~~r :os ~~e~-

ces de norbi~ortalidad. Los 

c~rscs so~:e las técnicas de 

parto se inrparten en coordina--

~1ón con e~ !nst. ~ex. Cel 5~~~ 

ro social y la Cruz Roja fl'.exic'ª" 

Su :ina1idad co~siste en incre-



ACCIONES 

Psicología 

Docencia en Rehabilita-

c1ón. 

Inmunología-

119. 

DESCRIPCION: 

mentar los servicios de sanidad, 

proporcionando a las comunida-

des rurales elementos capac~s -

de prestar los primeros auxi--

lios (cursos de medicina preve~ 

tiva y primeros auxilios} 

Proporcionar los servicios nec~ 

sarios para la prevención y co

rección de los problemas psico

lógicos del nino y la adecuada 

organización de la dinámica fa

miliar. 

Preparar a terapistas que con-

tribuyan a la prever.ción de la 

invalidez y tratar los proble-

mas que presentan este tipo de 

enfermedades. Se coordina con 

la S.S.A. 

Apl:car los distintos t!pos de 

vacuna para prevenir enfermed~ 

des de la ninez y la familia y 

se lleva a cabo en los centros 

familiares, escolares y de de

sarrollo de la comunidad. 
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II.- Educación. 

Mediante este programa se pretende fomentar la ed~ 

cación para la integración social a través de la ensenanza -

preescolar y excraescolar, así cc~o los servicios complemen

tarios de bibliotecas y edición de ?ubllcaciones (Art. 20. -

Fracc. IV). 

ACCIONES DESCRIPCION: 

Educación preescolar en los Preparar al ~ino para ~~ ~~ep-

Centros de Desarrollo Infa.n. tación en el nivel de educa---

til. ción prima::ia. 

Atención preescolar al.Aire Se brinda atención a los ninos 

Libre. que por insuficiencia de las -

instituciones dedicadas a este 

~ipo de educación, no tie~en -

c~bida, co~prende ade=ás eC~c~ 

Ció~ vial, pri=eros a~xilios y 

nutrición, se lle~an a ca~o en 

~ción y ca?ac:tació:; Ce .grupos ?::o=.oto::es sociales volunta-

el bienes<:.a: soc;..al y ~;:¡a ::.ayor t.:~idad Ce la f.a;r.ilia (Artícy_ 

lo 20. Fraccio~es !, :!, V, VI, V!!!, IX y X). 



ACCIONES 

Procuraduría de la Defensa -

del M:enor. 

Hogares de Cuidado Diario 

Parmacodependencia 

Paternidad Responsable 

Traba.jo Social. 

12.J. 

Dl!SCRIPCIOR: 

Proporcionar el servicio de 

asistencia jurídica relacio

nados con la protección le-

gal de los menores y sus fa

milia res. 

Brinda p=otección a la ninez 

carente o necesitada de una 

morada adecuada, previo estg 

dio del cuadro familiar pro

pio. 

Pugnar por la erradicación -

de las conductas farmocode-

pendientes en los ~enores. 

!nculcar a los p:dres <le !3-

tnilia, r;,eóia:u.e plá:.icas, s~ 

rninarios y presentacicnes 

teatrales, 1~; =tli~ac!ones 

y ~espor.sabil~d=d~s ~~e con-

:raen en ~l seno de la rela-

ción ~ino-:awilia-co~~nidad. 

Prestación de ser·Jicio perm"ª

nente, in~estigando la pro-

b!emática del nino y la :ami 
lia, haciéndolos participar 



ACCIOWES 

Integración Social 

Convivencia Familiar 

D!SCRIPCIOll: 

en los beneficios del desa-

rrollo nacional. 

3r1ndar pco:ecci6~ a les ~i-

nos desamparados expuestos a 

desarrollar conductas contr~ 

rias a la convivencia social. 

Se canali=an a instituciones 

asistenciales ~ediante estu

dio socioeconómico. 

Se desarrolla a través del -

Departamento de Servicios 52 

ciales, teniendo corno objeto 

brindar apoyo económico, so

cial y :am1l1ar a todos aqu~ 

llos nir.os que carecen de u~ 

hogar en do~de :or~arse. 

Se real!2a por ~edio de la -

convivencia integral, consia 

tente e~ incorporar al ~eno: 

al se~o familia:, sin rneCir 

para :al e:ec:o el ?rocedi-

miento Ce adopción, o ~ien -

pe: IT'echo de la CO:'l\'ive~cia 

pare:. al, que ;::c:-.sis:.e e:i. --

b~inóar ?ro~ección educati--
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ACCIONES DESCRIPCIOM: 

?=~motores de actividades 

p=oductivas y agropecua--

c::...!s. 

P=ornotores Voluntarios. 

C.::aordinación de grupos vo

li.:=itarios. 

va, social o económica al mg 

nor. 

Foroa parte del Departamento 

de Orientación Familiar, y -

busca incrementar los ingre

sos :amiliares que se obtie

nen en el campo, mediante el 

=ejcrarnie~to de las técnicas 

agrícolas de producción, im

partiendo cursos a este per

sonal de agricultura, horti

cultura, fruticultura, etc. 

Recibe cursos de capacita--

ción de los programas del --

síste~a, participando en sus 

diversas acciones. 

Su objetivo en lograr la --

coordinación de los grupos -

de pro~otores sociales volu~ 

tarios existentes en el país 

y se realiza a través de las 

siguientes acciones: 

a).-For:::i.entar ":!"apoyar la fo.=_ 

mación de nuevos grupos. 



ACCIONES 

Solidaridad con los ancianos 

Oes3yunos !nfan:ile~ 

D!SCltIPCIOll: 

b).- Coordinar las acciones 

que se lleven a caba. 

e).- Presta: asesoría a los 

gtupos que lo requieran 

Este progra~3 lo lleva a ca-

bo el cow.i té a~ :::c;::.::.ciór. v.e, 

luntaria en coordinación con 

el grupo voluntario de Ca=i-

nos y ??Je:)tes Federales, su 

obje~ivo es ayudar a perso-

nas :::..ayores Ce edad, t:eói.an-

te: 

al.- ~a inves~igación 

bl.- Pro~oc~d~ y sens:o1!iz~ 

cidn. 

e L- J..C.sptacié~ a! ~.edio. 

rias a ninos Ce escasos r~--



AC:C:IOMES 

Juegos Nactonales, Cultura-

les, Deportivos para la ni-

nez~ 

125. 

DESCUPC!Olll: 

Promover las actividades de

portivas y cul~urales de la 

ninez, loqtando con éste de

sarrollar bases firmes Ce -

cooperación y tcabaJo en --

equipo, consc.ancia y f irm:eza 

de carácter ale)ar al mer.or 

de la mayoría Ce los vicios. 

El Dep~r:a~ento de Educación 

realiza estos even~os a ni-

~el local. regional y nacio

nal, dirigidos a todos los -

ninos de la República. 

rv.- Desarrollo óe la comunidad. 

Consiste en forment3r el bien i~div~dual y famí--

liar. ~ediante la prestación de óiver5os s~~vicios asisten-

c-iales para 1.a mejor !ere.ación Cel inCividuo, la familia y -

la comunidad al desarrollo nacío~al. (Art. 20., Fracc~ II y 

V!Il 4 

ACCIONES 

Talleres de ?roecctión 

llESCRIPCION: 

Con~ribuir a la s~!~ciOn de pro

ble=a.s sociales y eco:-.O~icos del 

pa!s, tales como el desempleo. 



ACCIOllES 

Programa del Valle del 

Mezquital. 

Capacitaci6n I~dustr1al, 

Artesanal y Agropecuaria. 

.Actividades ?.ecrea:.i\'dS -

en centros 

Proble~as econó:icos 

126. 

DESCRIPCION: 

Progra~a de desarrolle de la co-

munidad a través de seis cen~ros 

en el \.'a.lle. 

Su obJeti .... ·o es ofrecer u.:i.a prep~ 

rac1cin pr~ctica y remunerativa a 

la vez que mejore los niveles de 

fuerza, mediante cursos gratui--

~ecanogra!ía, dibujo industrial, 

etc. Este servicio se presta en 

los centros !a~iliares y de des~ 

rrollo de la co~unidad. 

. . .::e ;:::p=s ce 

cí:c~los de teatro y Ce ~~sica,-

p:cyecció~ d~ peiiculas, crgani-

zació~ de exc:;rs:o~es, etc. ?ro 

cueve~ el Cesar:ollo :~tegral y 

.A solicitud expresa Ce los ir.te-

resa.:3os y Ce cc~::c::r.iCaC co:: lc.s 

estudios eco~ó~icos que realiza 

ciales, se ent~egan a familiares 



ACCIONES 

Campamentos recreativos. 

Sosque de Chapultepec. 

1Z7. 

DP!SCRIPCIOll: 

cuyas necesidades y carencias lo 

requieran: despensas, medicawen

tos y e~ ocasiones :ecursos mon~ 

tarios. 

Tienen por obJeto proporcionar a 

la ninez un co:i.Ju:;to de exper1e!l 

cias y una oportu~idad de convi-

vir, que por su adecuada progra

mación generen un verdadero pro

ceso de superación :isico, cult~ 

ral, cívica y creativa que co~--

plemente la educación impa:~ida 

por la escuela, de familia. 

Funcionan en Sinaloa, ~ayarit, -

Aguascalientes, C•uintana Roo, V~ 

racruz y Gue:rero, e~ coordi~a-

ción con los institutos estata--

les qae son los er:cargados de e~ 

nalizar a los aco~par.antes. 

Tiene cowo :i~cliCad orien~~= 

lización de les tieopos libres,-

ejerciendo ac:i~!dades recreati-

vas, deportivas y culturales. 
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PROCURAOURIA OE L\ OE"FnlSA DEL M~lOR. 

l.- Oit.-uLgac:..ó~ 

2.- ó~1~ncaci6~ y ascso~!a 

Cor.s1Cerar.:os que la co:-,ducta 1"1ur...ana canst.ituye el 

ccnter.l.do del on:!en ::-.:.=ídu:o, de las :-i~:-:-:.as de Cerecho, el -

derecho c-:--1 ccr.sccuenc1a no es a!.go que e:c .. s::.e en s~ y p.ara -

~; ~s~~do só!o puede ex:s::.!r Ce~::.ro de un cauce le 
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dice qu~ la o!'i! tqac.;..ó:-: r.c ex:.ste s::.no hasta q·..:.e )3 ley .se Có! 

r.cce. !o ;zi.:e ?:'"esu~o:-,t! 16.;:..c.J.:::e:1te qut? ;:~ra que !.a :~y ':e:1ga 
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vulq~r; el orden )uríd1co e~ general de un pa!s es un s:..tial 

hlstórico deterPtnado, puede ser wás o ~e~os a~?l10, en el -

casa concreto de r.osotros, un ?ais, de derecho escr:to, las 

normas, las leyes, los reglamentos sen su~ace~te ~ar:ados, -

dad el orden J~r!d1co nac~onal, no se va a cl1~~lgar e~ el e~ 

so de la ?ro~urad~ri~ Ce la Defe~sa ~e: ~e~or, el orden jurl 

por e)e~plo en la ~ey Federa: del Traba;o cuando habla del -

salario m!n1~0. seguracen:e pcde~os encontrar s~ i~ced:a:a -

tenc:...J., con ur. p::-o~ler:-. .3. Ce car.Scter eccnó::-.1cc .::;::;e se va a r.! 

lar:..o m.fn.::=c, rr.~jc:-e.s pos10:lid..0!Ces ::e:-1drá el r.ier:.o: ¿e vida, 

S!.:1 er..ba:-go ~ay r..:.::Dr1as r:-.ucho :7:ás p:-e.:isas, roás concre::as -

ce co~ el ~ow.brc- Ge Cerec~o !"a::-.ilia:- y es: .:.1 cual nos refer_:. 
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puesto que la ley señale. En este momento el derecho tiene 

relevancta o el menor tiene relevanc1.a para el d¿recho y en 

este supuesto. debemos hablar entu~ces ~e !as lnstituciones 

en las que fre~u~ntemente el ~enor es:3 colocado. con las --

moverla pr:.nc1pal~ente en las par~es nas aleJadas y escond1-

:os en n:.:-.q:::-.a de e!l.as .:!~!. .a:::a:.dcr:o, :a::-.poco de .::;:1...:e en :::u--

cha::; o..:as1or.es se :-eq.3.lC:-:. n1fio:S, se :=-res:en :-.:ños ccr.".o s.: se 

Lratara Ce b1enes m~ebles que sin ~ás tráni:es se e~trega p~ 

:-a su gua.:-da y e:-. ::u:=has ocas:.o:-i.es cas:. se t:-as:.nte la p:-c--

la. ley. y sélc ::-:ed1a;.:e la .!ns:..:.:uc1ó:-: Ce la :u::ela var.os 

nega:..:vas e:-, ::-elac:.ón a les ~nores. 
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Nue.s:.ro si.ste.~.a nort?:..a::.!.vc es un sist.erna de la in--

vest11J.~Cu5t. ".!~ la pat.cr-nidad lir:::itada y cerro cor.secuencia dl 

~ictl de es:a~lcce~. 

concubinat.o-s. t.~ienc:: al >:.uncia ur..a gra.i1 cantidad de se:es que 

C¡!J se:-cs- q;.;c a fut.uro, ?OT un :::-aur.,a se- con ... ·1e:-te.i. en .se.res 

neqat.ivos o por !o menos est.erá~ en desven~aJa en relaci6n -

rolac:5n ce~ ~e~~ problema, la car:::pafia •La Fa~~l:a Mexicana~ 

en sus d!.versas eta?as, a :.rav~s de los ~ltimcs seis afias en 

los m~C:os s•..:.::;-;;:-b.a::os y r•.::-ales Cel pa:s,. ~a ~e;.:tima.do, z-~ 

gi.st.t'Ado :ne:ic:-es y legalizado ur.ior.€:'5 1.:bres e:: un 55t oas -

sario por l~ :a~:~ la d:vulga~:6n de !a 1::s~:~uc:6n ~e Fro--

los h1JOS ~~5:es ~o~ sus obl!g.ac:ones y c~iles son sus dere-
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chos; ~s necesario que se propug~e por evitar al ~áxi~o el -

abandono y ésto sólo se loqrará si se hace una Cebida difu--

E~ la ?rocuraduría Ce la De:e~sa de: Me~or se ase

sora cuando se co..~parece a JUicio s1~ ser apoderado, ésto es, 

cuanc!c ~ed!.ar.te u::i..a ser 1e de actos dete:-r.-.:~ados de car.ac!:er 

es?ecffica~ente t~cnico se realiza o se coadyuva a la real1-

::ació:-. de un ::iro..:-eso de o!"dE::-. c::.-...·:.l, entc:i.ces es ?OSi01e q-..ie 

se co:-.curra co~ carác~er de asesor a JU!ClO y se resuelva en 

legal de parte de los represe~ta~tes de los ~en.eres~ 

Esto es !~?Orta~te e~ f~:i.cié~ d~ que no es =escon~ 

~ida la ex:ste~c1a por eje~plo Ce defe~sor!as Ce o!icio, pe

ro tampoco e~ desconocido que estas Cefensorlas de oficio --

existen para u:i. c~erto med1c, ésto es, no toda la ;e~:.e con~ 

ce la ex1st.enc1a de la i:-.st.l.t.uc.:..ó:;, se prociueve, y de hecho 

cuanCo el p:-oble~a no es e~~~en:.e~ent.e :a~iliar, se propugna 

porque sea la de~ensor!a de 0~1cio la que en forma. adecuada 

y c.::;:-, :os ;:-:ed:.cs .:;ue :par.a. e!lo cuenta, =esuel'.'.a !es p:-o~:e--

:::.as. 

Si~ e~·argc, es ~::cuest.io:iab-le que FO!' •.Jna p.ar-:.e -

el g!'a:". núr:.ero Ce ;:.:-o!::iler.:.as q:Je se presenta::. y po= o:.:-a, de 

cier~a forma la r.e~esidad de que un órga~o específicawente -

crea~c. un érgano t.écnicament.e diseñado, se proponga reso:--
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ver los probleoas de aseso:ría jurídica, relativos exclusiva

~ente a derecho familiar. 

Si llegaoos a la !"epresentación jurídica encontra-

mas en ella la razón de ser de la Procuraduría, el repr~sen-

t..Jnte ju!"i.dico será er. consec;,_¡encia el p:-ocu:.:do!". ~lo es F~ 

sible que se confunda el té:--mi:io y que esta con!usién nos 

de~ a la propia ?rocu!"adur!~. Procurador es el que detenta 

se canece co~o ~::. =a~datc, e~tor.ces, se:-á ?!"Oc~rador aquel -

que d~tente un po~er especial o ger.erai segén sea el caso ?~ 

Esto no t:ene :-• .aCa que .,,·e:r co:--. lA.s act:.vid.3.des que las p=oc~ 

raduría de JUSt~cia llevan a cabo, éstas, tienen su Ley Org! 

fens.a del ::-;e~or ::.nvade f:.in=:o:-.es Ce ot:-z.s .:..::.st:.:.i.!:::.c:;es, de 

zar de derechos, ~ero 

de cc~parecer ~ ~u~c:o, tcnCrán ~ue nacerlo por ~ecesiCad sus 
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representantes~ es a éstos, entonces a quien se debe dirigir 

!und.ament.alme.nt.c la labo:- de present:aci.ón, ya que el procur~ 

dor no podrá representar al wencr. 

Se apun::.ó tdmbi.én cocio ob]et.i.,.·o la or¡_en::ac1ón, 

que se e~t1cnde :-ea!;'.";cnt.e ccc:o cor:se:::o. el. t-.acer la ley en -

donde no existe, dar co~oc~w1cn::o a q~ien ~o los ~le~e. dar 

nos es.~á mcigiendc :a Cesocu:;iac:én .::!e :.;;,a c~s.:i. s: r.osotros -

ya tcr,c:::os diez ~:f.cs y el vec:..r.o dice q:..:e a !os ¿:.ez años ~·3 

SO<::':OS dueños, ésto o.:-as:cna cc~!lic::os, fricciones serías 

que en algunos casos ne son p:-ecisa::'.er.~e el idea!. rle conv.:.--

s1ones cncont.ra~os :.~~~ién por eje=plo: la Ce~encién que 3u

fre una persor.a en :-e! .. =,1;.7¡_Ó;¡ a :!.a pos~ble co~:..s::.ón de ;;n ac~o 

~clic!.:.vo y el pc:-que el se.jete está C.eter.ido !";:as:.a 72 ho:-as, 

de pceCe llegar el Jcez; ést~ ~~ es ~aoc~ propia Ce la proc~ 

rad~=!a en cuan~o a rep=ese~tac:ón ?e=c s: lo es e~ c~antc a 

tr~n.:r~:lida~ de és!~ por ~na ~ar:.e, ?a~a el de~iOo ejerc:cio 

de s:.:s derechos por la ot.:-a y ~i.-.al~en~e para la s.al\·a~...::arC.a 
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adecuada de sus derechos, siempre velando por evitar la tran~ 

gresión del orden jurídico. 

Para la labor que la Procuraduría de la Defensa -

del Menor realiza, se cuenta en el Sistema ~acional para el 

Desarrollo Integral de la Familia {DIF} con centres de desa

rrollo de la comunidad y centros familiares, en los cuales -

se realiza realmente la práctica profesional propial:'len~e di

cha al que acu=~ a estos centros, se le dán pequeñas confe-

rencias o pláticas acerca de los ejemplos antes dichos y --

otros más en forma ~ás concreta. Se les explica qué es la -

Constitución, cuáles son las garantías individuales, y en su 

caso, cuál es la razón de ser de todo este complejo de normas 

jurídicas, que en última instancia hacen pensar, después de 

un análisis, si pueden servir en la comunidad para la que se 

les orienta en forma debida acerca de sus derechos. 

La Procuraduría se auxilia de trabajadoras socia-

les, las que motivan y crean conciencia en las personas de -

la necesidad de conocer las instituciones que les puedan ser 

6tiles en situaciones determinadas y en tal virtud se logran 

in~e~rar hacia ?equeñas pláticas o reuniones de orientación 

y divulgación. 

Pretende la Procuraduría también ser un órgano --

coordinador de acciones, o sea que conoce la instituciones -

que f:.;::.~iona~ .::i1 s:ervicio de la comunidad. Se sabe de la -

existencia de :.::;. "F'roc'..:.:-aduría de la Defensa del Trabajo•, -

de las defensorías de oficio, de la Procu::aduría de Colonias 
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y así un gran número de instituciones: toda vez que las per-

sonas presentan problemas de índole muy diversa por lo que -

no es posible que la Procuraduría se avoque a la resolución 

de todos los que se le planteen, pero si es posible que se -

oriente a quien solicite un servicio en el momento dado aceL 

ca del órgano que e~ forma eficaz debe resolvérselo, }ºª que 

es de su competencia4 

Todos los programas que ejecuta el OIF van enfoca-

dos a resolver problemas que impiden que la familia se desa-

rrolle bien, dando elementos fundamentales que son recogidos 

por la familia en la medida de sus posibilide?des, adec11ándo-

los a su situación para mejorar su nivel de vida. 

La labor que realiza el DIF reviste de gran cali--

dad humana, y este tipo de servicio social es estímulo, -

una oportunidad más que se ofrece al individuo para forjar -

su propio destino y con ~sto se genera el progreso, y el país 

se hace cada vez más fuerte, aunque no podemos dejar a un l~ 

do lo expuesto anteriormente en el análisis hecho a los obj~ 

tivos del DIF, en las que se trata de solucionar los proble-

mas evidentes que padece el pueblo mexicano, concretamente -

la protección del menor, que es el ful uro da ?·~éxicc, pc:.-c en 

las condiciones actuales de vida ¿qué futuro es el que espe-

ra México? si cada día hay más niños sin hogar, sin nombre,-

sin padres, sin patria, sin derecho a la vida~ 
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.CONCLUSIONES Y RECOllENDAC IONES 

La dinámica del derecho, fiel a los reflejos cam-

bianLes de l.a: his~or~a. ha recogido en el México presente la 

revolucí.ón de los problemas que afectan a la corporación fa

r:tiliar4 

f°ue así cor.to se enfoca especial y preferentemente 

.aquellos aspectos proble~as derh·ados de la familia, como un 

rnedi.a idóneo y operante pa:-.l i:':"partir pror,t:.a jus~1cia en la 

solución de graves complejos y vicales conflic~os que re-

quieran J¿ !~ intervención judicial; de es~a manera, se ben~ 

ficia la nifiez y la juventud al establecerse estos tribuna

les especializados en Mater~a Familiar, quedando fijadas con 

finne2a, las bases institucionales para proporcionar justi

cia más efica.: y expedita y provista de más sent.ido hu...::ano -

Ce las personas a quienes se trata de tu~elar. 

El elevar a la categoría del O~den PÜblico todos -

los proble~as inheren~es a la familia, significa la ruptura 

a la ínequidad q\le en ~s de una ocasión pro?icia la norw~ -

del caricter privado. 

derechos que la ley Cele;a en f~.,.·cr ée los meno:es. -

ccnce?~~a ta~b!én 1a ;w?osibiiidad Ce que les apremios, las 

ursencios y ~o¿~s las c3rencias que confo~~an !a es~ructura 

vi:..al de qtut:ne.:. ::-.tf:";!"an el gn:po i'amiliar, se encierren en 

frias y es~ue~áticas fór~ulas jurídicas, ahora propician la 
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mor3lidad y el principio de inmediatez, ésto hace rnás efecti 

la tarea judicial y la entrega de respuestas más hlll'ilanas, 

al extenderse hacia la esfera antes desvalida, de todas aqu~ 

!las madres e hijos, que victimas de la irresponsabilidad p~ 

terna, pugnar. por recabar la sanción coercitiva de tal con-

ducta, pidLendo la asignación de una justa, adecuada y opor

tuna pensión alimenticia. 

Otro beneficio obtenido con la nueva estructuración 

legal, se manifestará en que, sin necesidad de asesoramiento 

profesional, se puede tener la atención judicial de quienes 

carecen de recursos económicos permitiendo así que se obten

ga justicia sin tener para ello necesidad de expensar honor~ 

rios. 

Ocre aspecto es que el trabajador social, ya tiene 

una inter~ención importante en las contiendas familiares y -

su col.aboración es significativa y valiosa en la ad.~inistra

ción de jus~icia, en este renglón del Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), proporciona tal 

colaboración .. 

?odemos subrayar que el juez f al:liliar ha sido re-

ves~ido de la facultad de equilibrar la marcha del proceso,

en el se~tido de ~~e ambos contendientes litiguen en igualdad 

Ce circunstancias, evidenciando así, el supremo ideal de Car 

efectividad al mas caro anhelo de la justicia: El pleno 

equilibrio que simboliza la balanza que lo sostiene. 
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Tomando en consideración y ejemplo que los Estados 

de Zacatecas e H1dalgo han sust=aido de un Código Civil t=a

dicional, la ~ateria familiar, apartándola de lo ya estable

cido y dándole la importancia y trascendencia que tiene, es 

necesario que se legisle en el Distrito Federal en la crea-

ción de un Código Familiar, normando el procedirnien~o, bien 

pudiera contemplarse Centro del cismo, en razón de que el C~ 

digo de Procedimientos Civiles, señala el procedimiento cua~ 

do se trata de controversia familiar, pero el valor de la -

prueba es el general, sin embargo, encontramos que al desah~ 

garst l~ pr~e~3 cc~fesional, el código señala que puede ab--

solver posiciones al mandatario cuando iste tiene cláusula -

especial: pero existe una interrogante, ¿Qué puede saber al

guien ajeno a un problema familiar?. 

Segundo.- Se considera igualmente importante in--

clu:= en el Código un procediciento en cuanto a los regis--

tros extemporáneos, por lo peligroso que implica este regis

tro, ya que es fácil cambiar de identidad con una nueva acta 

de nacimiento. 
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